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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:

RODRIGUEZ ALVAREZ

Nombre:

JOSE ANTONIO

N,IF,/D,N,I/N I.E

763988368

Fechá Nacimiento

05/05/1975

Séxo:

HOI\¡8RE

Dornrc io cale o pla¿a:

CTRA TAMEIGA A PERE RAS 62

C&ilo Postal

36416

Localidad y Provinca

P0RTELA - TAI\.¡EIGA-f\,40S {P0RTELA - TAI\,4ElGA-MOl

frpo DE fARJETA DE cRÉD[o: BARCLAYCARD oRo IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA, 41 18888225109171

Tom¡dordel l0 ooO o oo@o 58OE

La persona identificada anteriormente ha decidido contralar (en cálidad de Tomador/Asegucdo) !n seguro de protección de pagos para las contingBncias de Fallecimiento
l¡capacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal. Desempleo y Hospita¡rzación con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., lodo ello con arreglo a los

a los témiños en las Condiciones Ge¡erales Parliculares de los conkalos de reseñados a conliñuación.

El seguro tomará efecto en el momento en quo el cl¡ente haga uso del saldo di!puesto de la t.rleta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COiiDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Asegurador¿, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro. careciendo de valor y efécto por separado. Las cláusulas de la8
COt'lDlClOt'lES GETIERALES son desaÍolladas yj en su caso, modif¡cadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, Ealvo que dicha
d¡screpanci¿ derive de p¡ctos contrs la ley, la moral o el orden público, en cuyo c¡so se entenderán nulos de pleno derecho-
Conforme a los art¡culos 122 y'124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradorás y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarsc¡ón, las notas informativ¿s redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las rontingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo. Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "llot¿ lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos ex¡gidos por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador
de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a la contratación del seguro la documentación refer¡da al med¡ador prevista en los artículos 42y 43 de la
Ley de Med¡ación,
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón d€ Datos 15/1999 conE¡ente que la relerida A6eguradora, lleve a efecto el

tratámiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a l¿s declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/As¿gurado en
páginas siguientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firm¿ las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡ciories Particulares" de la pól¡¿a de CNP PARTNERS, que liguran anexas a este condic¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en l\y'adrid a 20 de FEBRERo de 2017

I-r

EL TOI'ADOR/ASEGU RAOO CNP PARII,IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

v

ma: La misma asociada a la de créditoCuenta corr¡ente de dom¡c¡liación del recibo de

DE CNP PARTNERS No: 19.280
Fecha de Solicitud: 10/02/2017 0urac¡ón del Seouro: l\rensual Renovable Fecha de Solicitud: T0/02/20i7 Du.áción del Seouro: ¡,lensua Renovable

Caprtal Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de liqutaclón
mensua de la delsin eslrornmedÉtamente antenor a La fecha de

GARANT

Prestaclón I\¡áxima
1 0 cuolas consecutivas /
18 altemas

GARANT1AS coNTRATAoas:
Fallecimienlo e lnaápacrdad Permanente Absolula por enfeínedad o accidente

Cap ta Máximo: 1.500 Euros/rnensuales

lncapacldad Tamporal: f r¿bejadores
por cuenla prcpia, luñcioiarios
püblicos o por cuenla alena coi
independencia dé la relacón laboral 30 dias

0 dias en cáso de accident€

CAPITAL ASEGURADO CONf RAÍAOO:

El saldo pendienle de pago en e momenlo de producrce el siniestro

oasamplio: Trabápdorcs por ülenla
ájena con conhalo indefinido de
duGción supeÍror o isual a 6 meses
con jomada iabolal igual o $rperior a
13 horas sél¡analos. Exceplo
Funcronarios Públicos.

Ho3pital¡zaciónr Trabaladores por

cuenlá propia, funcionaios públcos o
por cuenla aÉna coñ ndependenci¿

de la 
'elación 

laboral
lgualmente estará¡ cubrertos por l¿

g¿ranliá de hospitali¿ción los
TomedorelAsegurados que en e
momeflto del sinieslro no desempeñen
u¡a aclividad profesional remunerada.

Cárencia lnEÉl

60 dias

1 500 Euros/mensuales

1 500 Euros/mensuales

Prestación ¡¡áxima

Ce€ncia l¡lcÉ

Capital l!¡áximo:

Capital I\¡áx mol

15 dias
0 d as en caso de accid

10 cuotas mnseculrvas /
18 altemas

10 ouotas conseculivas /
18 altemas

BENEFICIARI0S Wizink Bank S.A con carácier rrevocable BEI,IEFICIARIOS: WZ nk Bank §A con camcter rrcvoc¿ble

Modal¡dad de PdmarPrima l\4ensual Model¡dad de P ma:Prme L,{ensL¿l

Nombre Mediador Wizink ltlediador operador de Eancá Segurcs Vncllado S.A.l.l Nombae Mediador Wizink Mediador operadorde Eanca Seguros Vinculedo, S.A.Ll

cNP PARTNERS DE S€CIROS Y REASEGUROS S A - Cr O.¡.dúo rC, ErAá¡r¡ó 2m:3MAoRTDIESPAÑA|-T1349152{3,100F}3,r9r5?¿310r*wop9a/fÉ6.u
R M de U¿dnd. l!tu 4 0r9 r¡bro 3 091 s 3' d.rL bro ¿6 SeÉdaa6 for6l95[q¿ n"3s 230 l¡! f- NrF a ?35343¡5 CláleÁdñ¿ DGSIP C¡5596{Ic1

Careñcia lniclal :

captrAL ASEGURADo MÁxt o c0 TRArAool
Quince mil (15.000) euros
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coNDtctoNEs GENERALES

!@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

xoÍ8RE0E -¡ ÁsEc¡RAoona:a'!¡-¡il uqs D-E sFG. Por /PBsEo-Pos a¿ dom.rrarc o.%-dxo,0 "¡É,+roe o ftmiMadr L50a-a, - ñarURÁLE¿¡ oEL RtEsGo

LEGISLAC¡OI{ APLICAELE
El p.esel? contr¿to de seg,rro se 6rcuent? sonetoo a la Le/ 5011980 de 8 de ocrub.e.
de Coltrato de Seguro. de la Ley 20,?015 oe oroenacion s.oervrsor y sor,/e1cB de.¿s
enlidades aseguÉdoras. ¿si como €l Reá Decrelo 1060/2015 de ordenacró¡, supervlsón y
solvencia de las entrdades aseguradoTás y d sposrooñes concordanles y se reg rá por lo
convendo en la Polz¿ y en os ¡estaltes docunellos @nl?ctuales
E co1lrc, de le act,/6ad de la Ertidad AselJ.adom. CNP PARTNEcS de Seo,ros y
Reasequ,os S.A (e_ ádelanle C\P PARTNERS,, con do-1rctlo en [,4adrd Cr oct"á"ndE1ci
n" 10. corresponde a á D reccól Gene¡¿lde Seou'os v Fondos oe Pelsoles deoend€ lle
del Mr'srero oe Emno.ri¿ I ConDeuivioao de Esl¿od EsDaño
PRELI[,tlt{AR. DEFINICIOifES
Entidad As¿gul¡dore: Enl,dao qre. a camoo de a prma. asume a cooerlura det rcsqo
obJeh de ele conl?lo I gárant¿a e paso de l¿s preraciones qJe corresoondá mr areqlo
a las condiciones delmismo
fomador dDl Seguro: Petsona q"e susclbe e @1ú¿to oe segJro y ¿sure sJs
0b rgacones erceplo as qJe po. su nelurelela deban ser asumid¿s po' e Aseq Jrado
Asegur¿do: E: la perso^¿ fisrcá sob€ la que €c¿e el resqo. E1 ete c¿so será elt,tJl¿ de
l¿ larr€la ernda por W¿r1k g¿nk SA y qJe debera sea€sidelte er España te¡e. u1a
edad supernr o igual a 18 años e inferior a 65 años en e momenlo de contratacon de la
poliT¿ y qJe se elcuerlra l?baardo rcmJneredaienle er Esp¿ña dado de ¡lt€ en ra

SeqJrdad SocE MLlLad¿d. o \¡orteo o o lsl,rLoor arálooa
Beief¡c¡ario:W¿rnr( Ban( SA con árecler rrre¿oc¿be -
C8pit¡l Asegurador Canüd!¿ eslablecida en las Condconss Parliculares que represenla
elLimile de a preslaclón de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: Pé¡dda de ia vda debdamenle acredrl#a oor cedlicádo médco de
defuncio' o decaracrór oe ausenoa
lncapac¡dad Pemanente Absolut¡: La stu¿có1 f.s.ca rrre,/e's ole co.slalada
medicarerlp p'ovoc¿oá por cualquier c¿us¿ orig n¿oa ndepend€]Ien ente oe ¿ volurlao
del Aseg,rado y deien¡¿nle de la lot¿l reprrud del Tis"1o par¿ e' fl¿ntent^1Éito
perlanenle de lod¿ adNidad laboral o polesolal y que debe ser diaqnosrcad¿ po¡ ur
médico de la Seourided Soc alo ¿smlado
PRIMERA, BASES DEL CO}{IRATO
Los dahs qJe @nsÉ1 en l¿s Condicro"es P¿1rc1áres t Generales de esra pól{a as
corno er 5u a¿so la soctud de seguo y oer¿s declar¿c,ones der 

_o"laoo. 
y Aseguraoo

foínan a base de este conlrálode seouro
El To"laoor del segJ o podra eclamai ¿ C\p PART\ERS en e, pla2o de ur mes a colrar
desde a elt€ga de a póiiza pa? que subs¿ne as oEcfepancras e,§lenles eltfe esta y la
SolclLd de seqLro o as causulas converdas T'¿nscJrido d,c1o plazo si¡ e'ecluar la
rcclamacón se estar¿ a lo d spuesto en ¿ poliza.
SEGUNDA, OAJETO DEL SEGURO
[/ enlras se encue¡lre en vigor e presenie conlralo, el seguro cubre el tallecmie¡lo e
lnc¿pacdad Peman€nle Abso ule por enfermedad o accldente. CNP PARTNERS liquidará
en caso de que se produzca un siniestro cubierlo, e sado pendiente de pago en el
momenlo de produc rse e srniestm, con el limte máximo de 15.000 euros. En e supuesto
de fallecimienlo s a lecha de lqudacrón de a prest¿cDn el s¿ido pendieite hubiera sido
s¿tsfecho por los herederos, el impoi(e de la prcslác ón seá kánsferido por WZnk Bank,
S.A a los mLsmos
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la oerson¿ fisca sob¡e l¿ oúe Tecae el Tiesoo En este c¿so será e nlular de .¿ rarela
errlda po, Wizir'( Ban{. SÁ y qJe debe"-ser resrde"le e' Espái¿ tere, u1¿ óao
srpero o gudl a 18 a:os e infero' ¿ 65 ¿ñoi en el To¡.enlo de conlr¿r¿oón de ¿ pólra
CUARfA, LII.lITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exc.r,idosde la coberura deloresente seouo los sroJrenles snÉslros.
Fallecim¡ento:
ff-Toi-u'iEidio del asegurado ocuí¡do d.ntro dél primer ¿ño cont¡do d6sd€ la

fecha de tom¡ de efecto delcontrato.
2) Si e¡ Fallecjm¡ento se produiere como conse{uencia de un¿ enfermedad

conocida por elTomador o por elAsegumdo con anter¡or¡dad a la celebEc¡ón
del pre6ente conkato, que no haya sido debidamente declarada a la Enüdad

lñcánác¡á i P.rmáñ.ñt. v Ahróhrtá'
fflas-iñerveñionJ- s y tEtam¡ontos mádicos demándadoE por 6l

Aiegurado exclusivamerE por rálones ealéticás. siempre que no s¿ deb3n á
sccuelas da accidentes, así como las lesiones o enfehedades aausadas
volunhdamenle por el Asegurado,

2) Las producidas coaodo elAsegundo se encuentre bajo la influencis de ¡lcohol
en la sangre, drogas tóxicas o eslupef¡c¡entes no prescrilos médicameote; los
que ocurran en est¿do de perluóación mental, sonambulismo o en desafio,
luchá o ña, ercepto c¿so probado de legilima defensa; asi como los deriv¿dos
deunááctuacióndelicüvadelAsegurado, declaradajudicialmenle.

3) Cualqui.r enfemedád. dol6nci¡, lesión o eÉtádo cuando el A6egurádo haye
rec¡bido diaEnóstico v/o trlamiento en 106 12 me6e6 anteriorec al inicio de lá
cobelur¿ de la prcsorte póliza.

a) Las causádas por ter¡emotos, orupciones yolcáticas, inundácionB§, radiación
nuclear o contamiración ¡adiactiva. guéras, decláradas o no y fenómenos de
carácter tero sta asi como cualquier otro lenómeno de naturala!¡ sismica o
meteorolóo ic3 de cadcter ertr¿ordinsio,

5) Las derivaicas de la part¡cip¡ción det Asegurcdo en cáreras de veh¡culos a
motor y la6 que reEulten de la prácticá de cuálqui€r deporte profesionál y l¡6
ocaEionedas por le conducción de vehicu106 a motor si el AsegüÉdo no 6stá en
pos6sión de la aulodzec¡ón admin¡slr¿liva corespondiGnte y,6ñ coalquier caso.
los deívados del uso de motoc¡cldas, saa como conductor o como ocupañte. y
las ¡caecidas duBnte v¡¡¡es submadnos o de erplomc¡ón. ásí como lo3 de
aviacón. excepto como pasajeros de líne¡s comerc¡ales. y en general todas
aquell¡s ocuddas como consecuencia de la participación delAsegurado en todo
acio notoriamente pelig¡oso (excepto s¡sekata de salvar unavida humana).

AdemáB, se encuentran e¡cluidos los rieEgos extáodine 06 cubisrtot por 0l
Consorcio de Corhpen6áción de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
La prinra del seguro es me¡sual y su impone sera el Esultado de aplicar mensualmenle
0,2147rol" sobe el saldo pend'enle existenre (rmpueslos y recarqos rlcluidos)e{islenle er
a Jh.na fecha de lquoación -]ensJalde la l¿rjela de c'ed Io que se haya re¿ Eedo
En e supJesb er que los irp.eslos legal'nente reperculbles qre grává1 la pr.T ¿ de
segJro€urerlerodsmrryár. a p'nE se ¿erá ¿ulerlad¿ o dsmrruda en b Tsma

SEXTA, TOIIA DE EFECTO
La polÉa lom¿? e{eclo Lna vez lara sdo suscnla por e' To-tador a parltr de t¡s 24 ho.¿s
de la fecha de pago de recrbo de pnma.

SEPTIIiIA. DURACÉN DEL SEGURo Y DE LAs GARANT|AS
E Seguo te_dra Jra dLr¿c,ol .lers.¿ co- re-ovecor aulornaltc¿ siemore oue se
elcueltre ! qe.le e. mnlr¿lo de ra¡eB de créd lo dsoc,¿do ¿ esle seouIo No obst¿ilte se
exlngJrra e s€quro i las cobet.¿s cesara. Do, el Fa.ectrenlo o la lnc¿oacidad
Peraanente AosolJt¿ de Asegurado po. canceác'on de contrato de l¿retá oe'crédto
asoci¿do a este seguro. o al firal/ar E rensLatdad de segu'o e- ,a qJé el as€grr¿do
haya cumpldo os 65 a¡os de edad.
De acuedo con lo eatabloc¡do en el articulo 22 de la Ley de Cortfato de Sogurc ta6
pades pueden oponeBe a lá próíoge del contrato mediañte uns not¡ficación eiscrita á
la otfa pale, efectuada con ur pl¿ro de do6 meses de anticipación E la conclus¡ór del
periodo del seguro en curso, cuando la oposicion a la próEoqa sea eiercitada por la
Entidad Asegurador¿: o bien cor un m6s de ánleláción cuándo la opos¡c¡óri a la
próroga sea eiecut¿da por el Tomador/Asegu rado
OCTAVA, DERECHO DE RESC§6N UNILATERAL
El foñador üono le facultad de resolver un¡lateaalmenle e¡ contmto confome e lo
previsto en art¡culo 83 e) de la Ley de Contrato de Sequro. A tal efecto, deberá
dk¡girse por escdto a CNP PARTNERS o por lelefono-en el número de Wizink
lred¡ador Oper¿dor de 8ánca Seguros Vinculado, S.A.U. 91 835 36 36, en el plazo de
30 dias naturales sigu¡eñles á la feaha en que le háyá Éido entreqada l¡ póli¿a,
produciendo sus efeclos desde el pr¡mer día hábil labo.able eñ irád d s¡guienie e le
recepción por parte de CNP PARTNERS dovolviándosele al Tomador lá priina pagada.
srn repefcurre nrngun gasto ntcomEton aorconat.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraDlerisl c¿s de la póiza no se admilon modfcáciones de seguro,
DÉcIMA. I{oDIFtcAcIoI'IES DEL RIESGo
Podrá consideñrse oue existe aorav¡ción de desoo- cuando se orodulcan cámbiós
en la orcfeEión. resídenci¿ o. e-n su caso. áctii'd¿d deoodiva dué
siloac¡ón más p€ligroiá párá le vida o Ia salud, resdecto de las iiicia'lmeote
declaradas por el fomador.Asegurado sn el cueÉlionárió fácilitado por la Enlidad
Asagurador¡ par¡ lal fin, el co¿¡ se obliEe a ponor eri conocimiento de lá Enlidád
Asegurador€ dichas c¡rcunstanciaS pudiendo ést¡ efoctuar, 6i proc€de, uná nueyá
tarificación de la p m¡ o re.ha¡o del nuevo riesgo est¿blecido. En el supuesto d€ que
se produjese el rechazo de la nueva s¡tuáción de riesgo del Asegurádo. esté dejaria
de estár cubieño por las garantias descdt¿s eo el presente condic¡onado dándo3e
por linalizado al seguro.
UI.¡DECIMA, DOCUMENTACÉI{ PARA EL PAGO DE PRESfACIONES
Se p'ec sa'á a sig " ienle docJrertarión pá€ el ¿borc de ¿ presla( on por fallecim iento- Copá legibe oeiD\lr\lE- delAsequ'ado larveso y reve'so)
- Certílcado htera de Delunción
- Hislorial cinco o Cefilcádo nÉdrco expedldo por qu én háya asistido al Aseourado

donde se recoja ¿nlecedertes pe'sonales o.qe_ fecfa dp ol¿qnóslico, evolJcor y
¡¿_J?leza de la e"t',¡eiao o ¿ccdente oLe causo el fallecrmiento o en su Laso.
leslmolro oe Gs dlioercas Jdiciales o oócJr¡enlac,or ac?d,t¿rNá s,esle hubpra
s do por ác¿ dente -

- Cerlificado emildo por la enlidad bancaria en la que se acredile elsado pendienle de
la larlela en la fecha de ocurrenü¿ delsrniest¡o

Todos los ¡ustificantes docuñentáles hebrán de present¡rse debidamente
legalirados, salvo que la Ent¡dád AsoguÉdore no lo con;idere preciso. Lá Entidád
AseguládoE 3e reserya el derecho d6 solicilár documentación ediciorál a lá
mencionad¿ prev¡¡mente y de condicionar el pago efectivo de las prest¿ciones a su
recepcióo cuando esl¡ infomación ad¡c¡onal luera precis¿ ¿ l¡n da: (l) verlicar el
derecho del Benefic¡ario a percibir la prestación y de lll) determ¡nar e¡ tBt¡miento
liscal que la Entided Asegurador¡ deba aplicar o las aclo¿ciones que ésl¿ deb¿ llevar
a cabo con objeto d. excluir cuelquier re6ponEabilidad de indole fisc¿lque pudiera
sed€ de ¡plic¿ción 6n Éu cal¡ded de pagadorde lá prcstación.
E1 caso de lncapacidad Perñañente Absoluta oo'c.¿lo,É'Lá,isa de Asegur¿do se
pIec§ara
- Copa legibre de D\l/NlE delaspg-r¿do la'¿erso y revelso)
- ResoLrc,on de l-capacdad emilid¿ por a SeqLrdad Soc,¿, u o'qa¡ smo corpelerle
- !'slorÉ cl.co o Cerfifcado i-édrco e¡ped;do por quén 1ayá asisldo al Aseqnado

donde se recoÉ ¿nlecederles oeaoreles o-oe_ lecl'a de oEonóslico. evolucor v
r¿u'aleza oe'¿ erferned¿d ó accrderle o¡-e c¿Lso E .,/al¡ez o. er su c¿so.
leslmonio de las dilige¡clas ludiciales o doiumenlación acÉdrtatva s és1e hubier¿
s do por acc dente

- Cerlilicado emilido por la enlidad banc¿ria en l¿ que se acredile e sado pe¡dienle de
la larlela en la fecha de ocuÍenci¿ delsiniestro

-odos los iLslfcarles do.ur.erralps habr¿n de p.esprlase debda"le-le legalDados savo
que l¿ Enlíd¿d AsegLr¿dora no lo consdere preiiso
Comprob¿oón de a lncepácdad
Se electJ¿ra oe mJluo ¿crerdo eqt? ,a Erl,d¿o Asequ'¿dora / el AsegrÉoo o e1 s-
defecto. cor los BelefcÉ'ros De 10 arcal¡ase ácuedo erte ids p¿1es estas acreda_
someese a p¡oced TÉnlo de cofiplbaco_ pe.É¿ eslablecdo en e anicrlo 38 de a Ley
dcrCnnkárn dP S.{rLrm
La Entid¡d Asegu?adora se reserua elderecho de solicikr docuñeñtaciór adicional ¡
lá mercionade prcviamente y de condicionar el pago electivo de l¡s pr6taciores á su
recepción cuendo est¡ infomec¡ón ¿dicional fuera precis¿ ¿ fin de: fl) verificar el
derecho del Beneficiário a percibir la prestación y de {ll) determinar el trat¡mienlo
fiscal que la Entidad Aseguradora d€ba aplicar o la6 actü¿ciones que ásta deba llevar
a c¿bo con objeto de e¡cluir cu¿lquier rcsponsab¡lid.d de rndole fisc¿l qua pudiera
sede d. ap¡icac¡ón en su c¡lidád de p¡gadorde la prestáción.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCÓt.J
El plazo de prescripoón de los derechos que se deriven de presente m¡kalo será de cinco
años contados a paat r deldia en que pud eron elerc arse.

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los rmpuestos y rec¿rgos que se deban por razón de este conlIato lribllarán confome a a

legislació¡ vigente en cada mome¡to siendo por cuentá del ToñádorAsegúredo o de
los Beneficiarios según proreda.

r¡i)A
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Nol¡8REoEL¡AsEc@moadreic]fthandaio]c.Patr¿2¡EPailo23o23l'laldiEspaial

OECIMOCUARTA. JURISOICCIÓN
El peselle corhalo queoa someldo ¿ a tulsd ccror esp¿ñolá y. de"lro de ella. seÉ iLez
.¡moclc¡1p nafa et mnoctmtenlo de ,¿s accones denvadas de mrsmo el del domicrlio
del fomaoorlAseol r¿do. a cuyo e'ecto e$e oesigle? Jn dor'u o e4 España en caso de
que e suyo est!viese sluado en ele¡lrenjero.
DECIMOOUIXTA. CIAU§ULA DE INOET'NEACÉN POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormiCad con lo establecido en el lexlo refundido del Eslatuto leqa del Consorcio
de iolper s¿c ór de Sequros aptbaoo por e Real Oecreto Legirlalivo'7/2oo¿ oe 29 dp
oclubre el lo_'rado' de u1 conlmto de segJro de os que deber obl€aloiame"lp
1@mor¿'rcc¿rqo a'a"or de ¿ crt¿d¿ end¿d piblic¿ enpresa.alriele la facuhad de
conrp¡tr la mbérure de los desoos exlraord,nanos con cLaouier entdad aseouradora
qre 'euná las cord,c ones e¡q oai por l¿ legislacior ügelle
Las tnder.¿acores de.v¿das de srreslro" p'cdLcidos por ¡contecrmellos
edrao.omaro: a¿¿ecrdos en Esp¿ña o e" el extranjeo cJ¿ndo el asegurado le.g¿ su

'esdenc,d habua en Espaia serár pagad¿s po'el Consorcio de Colpersaoó" de
seguros cuando elto.nadof hub,ese salis'ecl'o lo5 m'respord'er?s ferafgos a s" favory
seóroduÉra alouna de as siou€ntes situacones:
a; bre éi resqt enraodinaie cJb.erlo por e. Colsoruo de Co.lpelsacól oe Seguros
ro esle ¿¡Tparado po'la po z¿ de segJ'o co rl?lad¿ cor la erlidad asegnado"
bl or,e áu¡ eslando anD¿rado por dicha póriz¿ de seqJ'o las obl laoo res de la entidad
¿seoÍador¿ no oJdieran ser cur¡Dlidas oor haDer soo declarád¡ udrcralmefle en
coréu.so o por esra. sujera ¿ ur pocediErénb de ,quidaciór 'rlerve. da o ¿sJ-rda por

e Co¡sorcio de Compensación de Sequros
E Consorco de Cornoensaciófl de Seouros aiustara su éciuació1 á o dsoueslo el el
Tercor¿do Est¿tuto eqal e4 'a Ley 50 1980. oe I de odlbe de Corráló de S€qLro
en e Reolamenlo oel seoLro de rÉsoos e¡raordrnarcs ¿orobádo oo'e Real Decrelo
100/?004; oe 20 oe reb,€ó y en las dÉposrc ores complelÁ.la' as.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONf ECIMIENTOS EXÍRAORDINARIOS CUBIERTOS
¿l -os soL,entes le"omenos de la ldlJraleT¿ le'@f\olos v máferlohs ruldacoles
etraorcnárus, rc,Ldas las podJcrdas por enbdles oe ria': erupcoles volcanicas
lempest¿d caló1úa a p.cá (rncluyefdo los ve.los e¡lfaordrnafos de faclas sJpefo'es a
'r0 {"rh y los torledosl y cáidas de cJerpos sider¿les y aero los.
bJ -os ocaso.¿dos ,/o elEmelle corno consecuetcá de lerrols"lo, €betn seoc.ór
rnolln y lumLrllo popu ar.
c) Hechos o actuaciones de las Fuee¿s Armadas o de las Fueeas y Cuerpos de
Sequndad en liempo de paz.

Los leromeios atrnos'ercos y s s"licos de erupco'es volcá4cas y la caida de cuerpos
súer¿les se cenila¡¿n a rnsr¿ncr¿ de Consorcio de ComDensacon de SeoLros
redanle r,or'r es e¡pedioos por la AgelcÉ E$ara de [¡eimro ogia (AE[4EÉ) el
insütulo Geográlico Nacronal y los demás organsmos püblicos compelenles en la
matera En os c¿sos de aconlecimienlos de ca.ácter poliüco o social, asi como en el
sJpuesto de dalos podLcidos por hechos o ar'u¿oones de L¿s Fue?as ar'¡adas o de
as Fuerzas o CJerpos de SegJddad er lempo de p¿z elConsorco de Compe¡sacior
de Sequrs pod.á ecabar de los órgaros.Jisdicc,orales y adm,l slralivos corperellps
lnfon¡¿ción sobre os hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)1o3 que no den lugará ¡ndemnización segün la Ley de Conkato de Seguro.
b) Los ocas¡on¿dos en peEon¡s ásequr¿das por coritrato de sequro distinto a
aquellos en que €s obligatorio el recárgo á lávor del Consorcio de Compen6áción
do Sequros.
c) Los producidos por conflictos ámados, aunque ¡o haya precad¡do le
declaración olic¡al de guerra.
d) Los derivados de la energia nuclear. s¡n perju¡cio de lo establec¡do en la Ley
12n011, da 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡l por daños nucle¿res o
producidos por mateaiales radiactivos.
e) Los produc¡dos por lenómenos de la naturale¡a distintos a los señalados en el
¿partado 1,a) antenor y, en particular, los producidos por elevación del n¡vel
freático, movimiento de láderas, deshzamiento o asentámiento de terenos,
desprendimiento de rccas y fenómeros siñiláres. salyo que estos fueran
ocasionedos ñenilieslámente por la acción del ague de lluvia que, á su ve¿
hubieñ prcvocado en la zon¿ une situación de ¡nundeción exhaordináriá y se
produjeran con carácler simu lláneo a dicha inundación.
0 Los cáusádos por acluacioños tumultuañas prcducidas on 6l curÉo d€ reunioneE
y manifestaciones llevadas a c¿bo conforme a lo d¡spuesto en la Ley orcán¡cá
9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, así como duBnt¿ el
transcurgo de huelgas legales. salvo que l¿s citadas actuacifies pudiaran 66r
calific¿das como acontecim¡erfos exfaordinados de los señalados en el apertado
Lb)anterior
g) Los causados por mala fe del asegundo.
h) Los corr$pond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la p ñera
prima o cuando. de conform¡dad con lo Btablec¡do en la Lev de Contráto d6
§eguro, la cobertura del Consorcio de Compens¿c¡ón de Seguros se halle
suspend¡da o elseguro quede exlingu¡do por falta de pago de las pdmas.
i) Los sinieskos que por su magnitud y gr¿vedad sean calil¡c¿dor por el Gobiemo
de la Nación como de.calástrofe o calam¡dad nacion¿lr,
EXTETSÉN DE LA COBERTURA' La cobe,lura de os r€soos e^lraodrnarrcs aE¿nz¿Ta a las msmás oerson¿s v las
m6más sLmas asegJradas iue se la/a" esrab.ecdo e1 l¿s poliTas de ségJro ¿ eféctos
d€ á mbé¡lur3 de los riesoos ordinarios
2. E, las pol¿as de segu-ro de voa qJe de acLrerdo cor o prevslo er el corlralo y de
cor'o'mdad cor la noma[ld 'eqLl¿dora de los seqJas privados oe'ere¡ provrstor
natemaica. ,á coberlJr¿ ds Coñsorc,o de Compeisac'oi oe Seq¡-.os se réJen.a al
cáplaier resgo p¿? cád¿ asegrrádo esdecr a la d fe€ncra enle á srjra aseq,J'ada y
la povisior r¿lerál{a que ¿ ertdad asegJ'¿dore que a lubera eml,oo deb¿ tene'
colslluid¿. Er rnpole cor€spo1dÉrle a la provrgon nareTática s€r¿ salis'eclo po ra

rnencronade enl ded ásequrádorá

COITUNICACION DE DAI{OS AL CONSORCIO DE COMPENSACON DE SEGUROS
1. Lá solc ud de rndemn2aoon de dáños cu{á cóberfurá cofiesmndá a Consorco de
Compers¿cón de SegJros se eleclJar¡ rne(Énte comufEacón álmls1o po'eltorrador
del seguro el asequr¿do o el benelicrario de la pol.za, o po'quler acrue por cuella y
lorbE de los allelores o por l¿ enlrdad aseguradora o e rediaoor de seg,rrcs con
cuya nlervención se hubiera geslionado elsegurD
2. Lá comuncecion de los daros v la oblercó1 de cualqJEr ¡formacó1 rel¿trva al
procedrm€nb y alestado de kam ai,ór de los s.nretros podlá re¿rz¿se
- I\¡ed,ante l emada al Centm de Alenoor Te elón cá de Consoro de Cor,rpensacór de
Sequrcs (952 367 042 ó 902 222 665)- A lr¿vés de la peginá web del Colsorcro de Compeñsacon de Seguros
lwww.mnsolseoufos.esl.
3. Valoracón de los daños Le vao?c'on de los daños que €sullen ideln zables con
aÍeglo a lá legrslac.ón de sequos y élconlenicio de la pól¿a de séquro se reali¿árá por el
Consorcio de Compersacón de Seguros sn que esle qJde vrnq,Edo por las
valo'ecoles que, e4 sLr cáso, lJbEse real[aoo la enldad asegJ'ado.a que cJbriese los

4. A"bono de lá irdernEációa El Corsorcio oe CoFpen$cion de Sequros €al/a,á el
o¿gode ra.rdemnizáoon ¿ b€nefrc¿10 delsesuro n"edra¡te l.ansfe.enC,a bancana

DECIMOSEXIA PROTECCIÓN DE OATOS
De mlfomdad conro previslo e. la Ley organ,ca 15/'gg9 de'3 de Diciembre. de
Prolecoo¡ de Dalos de Carácler PeÉonal, la Ertdad Asegu"dora mfo'r¡á de Ia
existencia de datos de carácter personal tanto en soporte fislco, como en soporle
eLrlomalizado qLre pueden ser suscepliblesde kalamientoo de un ficheo de su l ulandad
en elque se incluirán los dalos qLre hán sido recábados para eldesaíollo y cumplimienlo
del prese¡le mnlrato. y respecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercilar los
derechos rcconocidos en la Ley y, en partrcul¿r. los de acceso rectificación y c¿ncelación
de datos, así como el de reloc€ción del conseñtimiento por la ces|ón de sus dalos y de
oposicón, en los términos prev¡stos en la mencionada Ley y en su nomalrva de
desarmllo, a lravás de escrito que pod¡á drrigir a l¿ sede social de l¿ Entdad
Aseguradora en 28023 Madrid, c/ ochandiano 10 Pl¿nta 2'-El Planlio o via E,l!4áll
áteñcion@qlBf ,artners,eu
Etelerciiio ile tos crtaaos Oerochos de acceso, rcctificación, c¿nceación revocáción del
co¡senlir,enlo y ooosiciól no sJpoldá conrr¿p,Eslacion de n,ngun tpo par¿ el
TomadoíAsequrado.
Los dalos personales necesa os pará el cumplimiento del conlrelo ds seguro lendÉn
ce'ácler obhgalono En caso de neg¿lva a lac,lita. d,clos dahs 10 será pos ble la
celebr¿ción del oresenls conlralo de seouro.
VEDIAI\TE -A ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA C.AUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN L¡ CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENClol,¡ADo FICHER0 a olras Enld¿des 0a¡¿ el cLmo rmÉnro de
1rcs directamente rclacion¿dos @1 las luncrores pa? os qui fueron solc.lados, asi
co"1o con frnes estedrsL@s y aclJarales y e1 su caso de prevelcior del f.aude, y que
puedañ s6l c8ddos a olras Enldedes Asequradoras por ?zones de co¿s€quró, de
reasequm o o€ cBsion de cárleral lanbÉn pod.án ser ced dos ¿ entdades lr¡¿ncieras os
d¿los personahs eslncláne rle n€cesanos ¿ efeclos de páqo de prestacrores. Asrmismo.
med,anle la ac€ptaciól e\presá de esla clausula el TomadotAseourado corsenle en e
Íalaf'rerlo Do. la Erldad Asequ?dorá de los dalos corelrdoier el cJeslionario de
saud que en sr caso curplim€rle e Tomño¡/ Asegurado para la cortalaciór de
Sequrc, asi cono de los Qué e¿erlualmerte pued¿r Éebace de los reco"oc'n'entos
méd cos praclrados al r,smo para el oJmplinenlo y desa'rollo del prese e sequro, 10
sÉrdo objelo de cesón a lerceros salvo a entdades asegJrador¿s o ÉasegJrádoras po'
?zoles de coasequro reaseouroo ceson de c¿neta
De mrsmo modd el Tomador'Asegur¿do a,rrciza ¿ la Entdad AsegJ?oo'¿ par¿ la
lrem ácór de cualqJer lipo de coruaicacór que ésta cre¿ converente ¡ác'hla1e

'elabvá a los conlralos sus4.rtos cor esla Ertdao. neces¡ ros para el curplimiello de tos
mismos.
o el aqJellps c¿sos en que e Ellded Asequrado? terqa Jn rteÉs €q lino
DECIMOSEPTIMA.. REGI EN DE RECUTMACIOT{ES
El rég men de las reclamac¡ones será e previslo en elarUculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de lullo. de ordeneción. §Jpetuisión y sol\encia de las enlrdades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Susc¡ptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benetlcia¡o o los Be¡eñciários. asi
coTo sJs derechohabÉnles. estar hculbdos para lorlula'quelas y reclam¿ciones ¿1te
el Servicio de Reala,¡aciones de l¿ Direccior Gere?lde Ssguos y Eo¡dos de Pelsones
conlra la Enlidad AseguÉdo€. si mnsideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los deec'ros dedvadosde colrralo de segurc
En relacior con o ¿nlerior, se advierle que. p¿ra la ¿dnison y famlacón oe qJetas o
reclamaoones anle el S€rvco de Recla"raciores. será inpresa,rdibre ac.edit¿r habe,
fomulado las quelas o reclarnacioñes preyamente por escnto al Servic¡o de Quejas y
Recl¿naoores de CNP pARTNERS y en sJ c¿so cor postelordád ar Delensor de
Crenle de la Elrided AsegJrado" o qJe l-¿ya tra¡scurido el plazo lega rhente
establec,do sir qLe l"ay¿ siodresueltá por li EntdaA
El Seacio de oueFs y Reclanacores de CNP PARTNERS domrcilaoo en c¿lE
ochardEro n0 10 Pl¿nh 2¡ El olárlio, 2802J lt¡adnd, tramitará y reso,,/e,á cLanlas
QJe.¿s y reclaPlaco res le seen form,rlaoas por,as perso¡as ¿nte,iorne1rc rrenconaoas,
e1 pnmel¿ ,nslanca y l.ás su resolJoór por dcho depart¿menD Dodrá sequse la
lramrtac,ón ¿nle el Delelsor de Clenre de la Erüdad Asequrado€. o.A.DEÉENSoR
SL. domrcúado e¡ oryeEzqu€z ro 80, 1oD 2800' ltladird Tho 913104M3 - Eá{
9'3084991 ¿ww.o¿-ne,elso ojo La e¡lidad Aseour¿doTa se comDromele a orcslar le
cor¿borac ón-¡GE¡¡;ñláñfucc,ól del p¡ocedrmelto de resoúcór de tas Qretas v
reclanacores y ¿ acBplar as resoLcorea que el Dele,rsor del Cherte enitá y'quá
1e¡o¿n caTácler vrnculánle oara CNP PARTNEÉs
La 

-presentac'on 
oe ,ecla'nác ol ente el Deleñsor del ctente de CNP PARTNERS asr

como sJ resoucon. no obstáLuliza la olen ud de tJle¿ tudicial e recurso á otro
Tecan6^10 de soluoon de m4¿lctos, nra ; prolección ¿dr¡rniitr¿ttva.
El Servco de oJeiag v ReclarracDnes. actuaÉ en l¿ resoluoon de las ous,es v
rec,am¿cones. de ¿iJerdo @1 lo establelrdo er su Reoiamenh oue eslára a oÉlDoérc óá
de Ds To^ladodaseguraoos er Es ofcnas oe la Ellóao aseqirado'a. y que les será
fáciht¿do en cualourei mompnto

ilATUR L.EZ oEL RIES@ CUBIERTo Vóa

Lea porfavor con detenimiento elcontenido de las coñdiciones de este d(rcumento, antes do su conlormidád y firma,

cc:cr67907

cñP PAñfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA C/Ochúdr.ñc,l0- Erp. ió-23m3 MADRTO rÉ§pañar-r | 3{slFMd¿M,ddlmo.s19lbro399i¡.c3¡d'lLbDd.se.d¿dc!lo
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ño{BiaDE l} asEclrRADoaar CNFF¡iIN-EI¡¡E sEclRos y REAsEcuRos s.a dffi lld¿ h E o.h.ñd'ro 10, Fl.ft P.El Pá o . 23023 M¡drd lEsoañr) AÍURALEZA DEL R]ESCO CUBIERIO Vrda

EI presente contrato se ñge por las CONolClot{ES GENERALES, por las CoN0lCloNES PARTICULARES y por los anexos v ADéndices oué emite te Enüdad ¿seouradora.
que en su conjunto. con§tituyen el Coñkato de Seguro, careciendo de v¿lor v efocto por sepárado. Las cláuiul¿s de las CoñDICIONES GEI¡ERALES son desarro áilas v. en
!u c?so. modiflc.des por estás C0N0lC|oNES PARTICULARES. En caso te discripancia enke to estabtecido en las CONDTCTONES CEt¡U_g§ v tó oiit¿áláí lil
CONoICIONES PARTICULARES, prevaleceran estas sobre ¿quellas. sálvo que dicha diacrepancia derive de pactos contÉ la ley. tá moral o el orden públíco. en cuyo caso sá
entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispueBto on los ¡rtrculo§ 122 y 124 del Reql¿mento de ordenación, Suoervisión v Solvencia de las Ent¡dades Aseourador.s. .orobado Dor Réát DecEro

l{ot¡ .lnlormátiva comprensiva de todos los aspectos relativos alpre¡ente segurc que se conteñplan en los citados pieceplos reglamentarios y se comproniete expresamenG
a darlo a conocer a los Tom¡dor/Asegorados.

EL TOIIADOR/ASEGURADO CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNP PARfNERS DE sEGURos Y REASEGURoS s a 023 MAoRLo IEsPAÑ^l - r 1 3!9152t340o F 13¡91524101 w* cnpp.dmc &
91.e.ca'd. L'b6 de s@.dad6 rolo 195 hor¿ n" 33 230 ln! 1qNrF a 2353.¡s C.6 Admv. DC



th*,".", CONDIClONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
,air\trr:L saa:-'! r iirsÉc, r¡s s¡ dmrldae-c uhá{árr .áEla¿="r! ióoi.i v&ro llsp¿r, {¡TUi¡!!z¡ DEL RIESGO CUSIERTO NO V'dá,I, 

OEFINICIONES:
l l ENT|DAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y BEASEGURO§. S.A., .rscril¿ en e Req stro oe Eltdedes Asequ?doras 0o,Odsr l\,4misrerat dp t3 de

esle conhto y q¿rartz¿ el páqo de as preslactones que cor€soonOar ¿on areo o á las co¡drciones del m ñmo
Elco'lro de la acúv'dád de CNP PART\ERS 0E SEGITROS v REASEGURoS-S.A coresoolde al i,{nislero oe EcolorÉ de Eslado Espa,tot a hves de t¿ Direcrior Genera
de S€{uros v Fondosde Pensonest.2 ASEGURAoOI Es ¿ oersora fsca sobre la que ec¿e el nesgo. Er esfe cáso sera e üruúr de la hrFla eniLd¡ por luzrr( Ba1{. S A v que deberá ser resEe¡le en Esoane
Iene'ur¿ e0a0 sJtsnor 0 lgJar a 

_U 
aros e lñrenor a tj5 a10s e" 6' r§merlo de corlratacion de la poliz¿ no padecer nlrqLr¿ enferptedad qiave srmnlrase en bJen esl¿¡o de

sal,rd y eslar lreba¡a¡do reTU¡eradaTelle el EsD¿4a dado de ahá el la S€oJnd¿d Social Muluatdád o tulontao ó o rnsr! ;.iñn áñátññá
1.3. fOMADOR DEL SEGUR0: Persona'istcá QJe súscrbe e oreserle cont?O-con elAseou¡aoor v s¿rrstace tas o'nm¡.s

coñtfátos en Dantcutaf en c€so 0e stn|estfo.
1.5. BENEFICIARIo: W Zlnk Barr, SA con ca'ácler rnevoc¿ble
1.6. PoLIZA: Se denom na póIza al conlunlo de documentos en que se recogen os datos y paclos del Co.rtralo de Seg u ro

Er corc'eto.l¿ prese4le Póhza se cómpo.eoe:
L¿s Cor d ciones Ge.e€,es y Pa rrcuraes oe Conh'ab de Se!üro o Je rE u an os oe€cnos y deDe€s de las panes cor reÉc o t a nacirrer lo vrda y extirc,ór oe contralo , a os
drLe§os acontec'mertos y s uacioles que pueder O.o¡Jcrse er diches elapas / el alcaice de,¡s gararii¿s cubielas p¿? tos respecr,ros reslos q,Le asume a Co"lpaia
Asequradora

uelerales. el los lef"lrnos que se¿n petmttdos !o. ¿ Le, esi cof¡o ,a ¡fo'rnaciól necesafia Dar¿ su celebfaoón.
Poslelonerte y el caso dé nod'caoo r de la pohza.lo! c¿nb os se r€le.arár medialle sup€rentos a la pohza. rLmer¿dos core ¿tiv¿Ie.le. cuallas leces sea 1ec€sar o
lodos e510s documerlos tornal pale de ¿ pÓli?a os cJ¿Les, el sL conjJllo. constluye¡ el Con[ato de Seguro. cr€crendo de valor y e¡eqo por separado Er clso de
discrepar cia prevalecerá lo pacÉdo en ás Cor dc ones Pan[ula'eq sob.e o ésl¿blecdo el las Cord,crones Generá es1.7. PRllütA Eselpreco de sequro

rcnprcIlihle§
1.9, FECHA DE EFECTO: Es la 'ecl'á er l¿ que enlra en vqor e¡ se{L'o de acredo cor o estáotec do en es Cord.cores Pa licula €s.Ll0. ACCIDEITE: Legor copo'áldervada de Lra causa sibila vro'le.la. exlema y aje'la á á rrlsncioná dad delaseguraoo. acaecrda duranle la vqencta de ¿ potizá

aulon/ado leqalnerle a practcarsu ¿crividad pófesiolal
i.12. TRABAJAoÓR POR cÚEMfA AJENAT E perso"a fiscá que se oDlg¿ a presra, su l,ába.o en oepende.ca de ur empte¿oo'en base a un (ortrato de rábato á carbro de L1a

rsmuneración de acLFrdo a ¿ lE,slac ó1 la bo?l esoaaola vqe.le, que se e.cuerle dado de alta en er 'Ég r"rer co'respondre"le de á seguridad soc al ], que ro sea tJrcon¡rio

1.13. TRABAJAOOR POR CUENIA PROPIA O AUTÓNOMO: La oersona lscaoue oesérotta Jr¿ act¿dao protesiona, remünerad¿ nodepetoente y qJe se encuerlradado de alta
er el Rárrren Especia de Trab¿,¿do?s AL lór o,¡os de É SeouÍdád Soc ál i,iJU¿ l\.¡onteo,o o in süUcion a¡álooa

L?baio sonetido alEstalurode la Func,ón Pubrca.

causadislirladesuvolurladypo'aquelascaJsasmnE-lpledasellasCordconesP¿ncuaresoelapreserleooli¡a'
1.16. INCAPACIDAD TEli,tPoRAL: Alleracón lemooral del eslado oe salud de, Asegur¿do cor statao a 'néd,came11e deb da ¿ J" accrdelte o er'e1r edao de tos cubiertos por eslapó\¡a ydele'mr¡alle de l¿ loÉlrtollud oe aseouredo oara elelercrcro de su aclrvioad oroiesio¡atde lorm¿ no oerrn¿nenle
1.t7. PER|oDo 0E CARENCIA Pe'odo de lerpo coi¡putadb e1 diei o reses trarscurdoa ¿ palir de la Fecha oe Efecto del Sequro, o. er rL caso elt,e dos s,nreslos du.¡nte el

cua e' cqnt?lo de seguo 10 desp egd eleclos es deor en el p€sente con lralo oe s€g J.o l.o cu be conlinqe.c as durafle o chó pe'odo
1.'!! EELAClglt L !9RAL|La relac ór Ju1dc¿ existerle erke un Trábatador po. cuelia aíena y sL erpFado.
1. tg HOSPITALIZACION: ltlemamÉnto er Cenfo l.osp árár o Cer lro Sar úano o Cl n ca ómo consecJencia de enfeTedao o acc oenle
'1.20 CEllTRo HOSPÍTALARIo, CENTRo SANITARIo O cLlNlcA: se enleñde por lales aquellos eslabiecimientos lega me¡le aulorizados pare el tratámento médco de

ellernedades o les ones coroo?'es p'ovrslos oe med,os pare e'ecluar d.agr óshcós e inlefteic ones q J,lrgcas y de seitc,os redtcos y de elle,me- a drrar le l¿s 2¿ roraa de,
dra. Los lral¿m€nhs Q Je er d cl.o estaDlect,r ento se o'rezcan, debe" ser p.eslados Dor !e6o1aiméd.ao thüado
No 3é considararán. cantroi ho3pitala os, sanitários ni clin¡cas, a efectos del aeguro. l¡s residencias, as¡los, c6ntro6 de dia bálnearios, casas o clinica¡ de
conv¡lecenc¡., instalacionÉ§ ospácielmente ded¡cadás á¡inlemámiento y/o kat¿m¡entó de drogadictos. alc(üól¡cos, reurólicos o enfemros ñeni¡les. o a Ia aplicación
de métodoa de adalga2amienlo, reflo6o, rcjuvenécim¡ento, tctamiento eataicos, temales, mas¡¡es o lrat¿n¡entos similer€s.

1.21 SUlilA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el irpode que, de ácJedo a o eslablecdo en las Condiclores Patculares. elAsequ.¿do'se Lornpromere e o¿gar a,Eenetrcario ai
¿caecrnertq de las co4lr'lq€nc¿s prevrslase^ la mrsra.2, LEGISLACIONAPLICABLE

co rcodantes. y sé €gr¿ por lo converido er ,á PóI¿á y er bs reslanles oocJ¡nentos mlt?ctJales3, OBJETO DEL CONTRATO

ocuÍe¡cE 0e los ñes¡os cubÉnos
1, PERTECCIÓÑY ToMA DE EFEcTo DEL coNTRATo
ElContrato §a peñecc¡one por el con6entimiento de las partes, que se man¡llesta por la suscripción de la Póliza. La cobertura contr¿tade y sus mod¡licaciones o adiciones no
tomaán efecto m¡ertEs no haya sido salisfecho elpdmer rec¡bo de prima, salvo pacloen conk¡do establec¡do on lás Condiciones ParticLrlares.
Las oblig¡cioñes de la Entidad Aseguradora comen¡arán a las cero horas deldia an que hay¿n sido cumplimentados ámbo6 ráquisito6.
E seouro sera nulo s er e morenlo de su concrJsión 10 er sle el rresoo o l'a ocurftoo el s,nrestro5, - GARANÍIAS CUBIERTAS-

circonslañcias:
5.1. Desempleo

y con una jomada laboral igualo supenor a 13 horas semanales, quel

meros seis "1eses de dJr¿c,ón cor conrab aboÉ indefndo
No tendrá la considoraciiñ de contmto ¡ndef¡nidoe Gloctos de l¡ presente póli?á le concatenácion de yarios contratos temporales o de duración deteminada.
Lo6 funcionaños públ¡cos no están cubiértoG por lá gamntíe d€ dos.mpleo en la prcBente pólize.
5.2, lncaD¿ck ad Temmral
Est¿ral cubrertos f€nle al 1e5go oe rcap¿cd¿d Te-rpor¿ los TomaoorerAseguraoos que seá1 lrábaFoores por crent¡ p.opia func,onaros pJbtcos o por cJella aE1¿ ¿on
teperdelc,¿ de la relacról labo?l sÉmp€ aJe e accdenEo la enfermeoao qJe delluqara la'et.da nc¿pacdad telgar sL orgen u ocLr?r cor poste4ord¿d a a Fecraod E'€co y
si periuciode lo eslabecdo respeclo alperiodo de ca€rcia
5.3. Hospital¡zac¡ón

de efecro del seoJro v sir penLico de lo est¿blecrdo respecro a pelodo de c¿renc,a6. EXCLUSIONES.
Para la garantia de Desempleo:
No se considerará que eslé en Desempleo a Tomado/Asegurado que se encuentre en cualquiera de as siguienles srlraciones:. Cuaodo cese volunt¡riamente e0 altrab6F, aalvo por las cauras previst¡s en los aniculo6 40.41 y 50 delEslatuto do loi frabejadores.. Cuando haya aido dospodido y no roclaqe 6n tiempo y lorm1 opoáunos contÉ la decisión €mpresarial. s¡lvo por extinción del contrato o despido basado en lás

causas objetivas paevi3t¿!3 en elañiculo 52 dcl Eshtuto dé los Trabajadore§.. Cuando. declerado ¡mproc€denlá o nulo el despido porSentenci¡ fimÉ y comunic¿da por el empleador la lechá de reinconoración ál trábajo. no se e¡er¿a talderecho
por parte delAsegurado o no se haga uso,6n su aaso. da la6accione6 pravistas an la logisláción vig6nte.. Cuendo no haya solicitado el roingreso al poe6to ds tr¡bajo en 6l caso en que la opción entre ¡ndBrfin¡zación y readmisión correspondiera ál lrabajador, o sé eluviera
en ercedonc¡á y venclará elporlodo filado porle ñisme.. Cuando su contrato sa oxtlnga porlub¡lación doloñpro6ario emploador indiyidual d€l As€gurado.
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siouienles s luaciones:-. 
Los !€riodos ds de6c¡¡1§o volunt¡rio y obligatolio que procedan por maternidad o paGmidad.

le erist ncia de una lesión ¿ausante de la lncip¿cided fempolelo do lá Ho6pitalización.
. Cehleas v enlermedades meñtaleso n€ryiotai, áun cuando o¡istan ovidencias módic¿§,
. Los prodÍcidos romo con6€cu.ncia de tenlatiya de 3u¡cidio del á3egur¿do (dur¿ñte el p.¡mer ano de vigencia del seguro) o Enlemed¡dei. l¿s¡ones y complicáciones

c¿usadas directá o indir€ct¡meote porvoluntad delA3egurado. o de vadas da l¿ ¡e8l¡r¿ción d¿ actos noto¡iameote temerarios qü¿entÉñen gr¿v¿ desgo pan la salud.
. Las producid¡s cuando el Aaegursdo sé encuenlre bajo la influencia del ¡lcohol, drogas tóricas o estupefacientes no prescritos mé{ricamsnle; los que ocurrán en caso de

p€dúñ¿ciór r,1enl¡l, sonambúlismo o en des¡fio, luchá o riña, erceplo caso probado de legítima dof.nsa; así como los deñvados d€ 0na actuac¡ón d€licüva del
A3egorado, declarada judicialmente.

. Cu.huier enlermedad; dolsnc h. los¡ón o ostado (o laa anlefiiiedades que 3e de¡iven de &lo3)de las que elAsegorado uviera conocimiento en el r¡oñenlo de la firi¡a del
presenle contÉtoy qu¿ no haya sido debidámente d.c ¡aftda alAsegurádor.

. Los sinioslroG derivados de a¡tos de quer¿, de tero smo y de carácter politico yfo militár.

. Los sinioslro3 producidos porreaccióir/radi¿ción nucleáro contaminación Édiactive,

. Taremotos, erúpciones volcánicá6. inundeciooes y otms férómenos de naturalerá sismica o meteorológica de c¡ráctor é¡traodinário y todas aquellas qué deriven de
situaciones cálificedas por elGobiernode It Nación como de "c¿táslrofe'o "c.l¡m¡dad n¿c¡on.l".

Pára todas lás garantias

direcla o indirecla de:
. Las consecuenci¿s de gu€rrá6 o do otras circunstanaias erlraodinadás y aquéllo3 otros supueslos que tengen Ia consideración de fl¡en¿ mayor de acuedo con lo

previsto en el articulo 1.105 delCód'go Civil.
. Conll¡ctos ármados aunque no h¡y¡ precedido declardción oficialde guen¿ o los derivedoE de hechos de cárácler polilico o socialo actos deterrorismo.
. La acaión directa o ind¡recta de reacción o r¿diecióñ nucleár o contáñináción rádioecüya,
. Teremotos, erupciones volcánic¿s. inund¡cion65 y otls fenómenos de natrrale¿¡ sisñica o meteorológica de carácter extraodioa o y tod.§ aquellas que doriven de

situaciones calificádás oor elGob¡emode la liación conD de'catáslrofe" o "c¿l¿midad nacionel .

. Los dorivádos de ñesgós .xfaodinarios cub¡ertos por elConsorcio de Coñpensáción de Seguros.
lncompatibilidad de garantías
Las cóberturas de [resempleo, por uñ lado, lncapacided fomporal y Hosp¡Ll¡¡ación, por otrc, son altemativas o excluyontes, por tanto cuando un Tom.dor/AsogriÉdo osté
cubierto por Desempleo no podrá 6stárcubiedo por lncapac¡dad Tempolal! H6lit¡l¡¡ación yv¡ceve6a.
Las cob€rturas de lncapacidad Temporaly Hosp¡talización son incomp¡tibles entre si. en elcaso de que ambas ocunan simultáneamenle: La ¡nfipacidad Temporal se empe¡ará ¡
comput¡r desde el momento en que se odginó la baja, por periodo completo de 30 dias naturales (sin periuicio de lo establecido respecto al pedodo de carencial. pero se
dÉaonlad l¡ p¡rte ya abonada de la coberturá de hospitelización.
oara ¿quelos l?!aadores qre se encuellrán cubielos por a qara"lia de de,enpleo además debe á lelerse ef |:Jert¿ lo siq.€nle

Lob?rooEpresl¿cro'po'desenp,eo¿JlqLeseercJenl.eers,Jacióldelncap¡crdadTerporalcorlasln;tacoresesl¿blecd¿sen¿peserrepoliz¿
. S sé eu-l?se cob?ndo l¡ p€sr¿con m lc¿pácdád 

_erm? 
,/ se oodJjese u_ despdo oJe diese derec'o ¿lcob! de lá preslác,or por deserpeo segLrr o esl¿becdo er r¿

p.es€rle E|d, |¿á e asequrado lend? derecho ¿ cob.ar la p eSIaCión por desempeO
7, FERnDÓs DE cAREÑCjAs
Carenc¡a lnicial

suspersio-dearelacon,abo?por'ascausásseiál¿dase_eslapózayasiloseialee Se.!oo oublcode [rpeo Esl¿laL
oar: la q¿?nla oe lncapácidád T€mporal so o§tabloce un pefiodo de carencia inicialde 30 dEs oatunlas, ¿ co_lpuu'a pali'de a recra de eleclo del seqLm A eredos de mrprobár

periodo de carádd pa¡á e sLpueslo de ircap;acrdao lerpo? L¿usad¿ por aLc,de¡le 
-

hoipha¿iode¿cuerdocorasdefnicio¡eseslablec.d¿serlapresert€ooliraNoseexigram_iododeclrercao:?ersup"esloderospitahzacio.caLs¿dapor¿cc'de¡le
Carercia eñlre dos siniertror
En caso de produc¡rse situaciones de Deseñpleo sub6igui€ntes a una situáción ánterior de Desempleo que dio lugar a¡ pago de ls prest¡c¡ón por pe¡te de est¡ pólila, ie
procederá al pago de nuevás pr€stáciones 5i ol Tomedor/Aiag r¡r¡do ha est¿do vinculedo de fomá actiyá á uná nuevá relác¡ón laboral como trabajador po¡ cuenla ajene y con un
conkato indol¡nido po. un pedodo minimo de l80 días naturale3 ininterumpidos y haya 3uperado ¿l periodo d. prob¿ .stebl€cido correspond¡¡nte ¡ su nueva rdlacióñ laboral
sieñoré oue dicho cortráto tenoa un¿ dur¿ción ioualo suDerio¡ a 13 ho¡as E la semana, En c¡io contrario no ie oade¿ centidad alouna.

estl poliz¿, la aseguradora procedsrá nusvamenle el págo ds pre6lacione6 k¡nBcurridos 180 dias, ininterumpidos desde el fln de la úhim¡ ¡ncapacidad lefiDoral o alh

supuestode lncapacidad Temporal u Hospilalilnc¡ón poraccidente.

L DURAcót/ DEL co¡nRATo

¿nli.ioáda de seoLrro

LárEra Éls€gum podrá ?rováse rrp_l¡as esle ,/genle elLonl?to de la l¿]eÉ sob€ a qJe se oasa elsegu'o
t sequro deEr¿l de lenerelecto

¿) L¿ fecl"¿ en que ¿ IaFt¿vnculad¿¿e$a po,¿¿deseq!¡orefi nepo,cLaquErc?Jsa
b) La fech¡ en la cJaLe -o,r¿do,'Asegurado alc¿nce la edad de 65 aior
cl I a 'echa de 'allecin€nlo o de decla'acró1 de erlado de rc¿ oacidad PemanenE Absolrt¿ de Tomador/AseDu r¿do pn cL¿,oL Érá dE sus orá¿os
d) -a 'ech¿ de recépcrcr por l¿ne de Asegurador de c¿la ce 1 4cada o la¡ada Étebnlca del asequrado r¿nifést¿noo sL dec.i o. oe -esc,íor det seourc,.

Hospitali¿ación que se han fjado en esta póliza.

9. INOISPUTABILIDAO

Part¡cúlar, á conkrd$de la fecha deau pelecc¡ón,

nexacte €laliva e a edsd de Asegur¿do.

co 10679 (r7
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de de ocupac¡ón efectiva.
de

elAsegurado:

en la que el ragul¡r o ¡ocr¡rente o en caso do qü6 olA§egutado cotociota o debiela conocer§u

de su o afinidad. asi como en los casos en que el

directa en los de de

a qua todos los
a

cuando la indemnización
renta

Hospitali¿ción y consecuenlemenle. no se pasaá prestación alguna por aquellos sinieslos que resulten o sea¡ consecuencra de las

el

su

Há

Perá de
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11, PAGO DE LA PRIMA
111 La,prm¿ de seguro es ners.¿ y s- rro4e se? e. ?sr,rado de ¿phcar me¡sJarerle 0,5'032q0 sobre el saldo pend¡ente erisleñte fimDuestos v recaroos incluldosl

exÉtenle en la ultlma lechá de liquidáción mensual de la ta¡jetá de crédito que se haya 16.l¡zedo. En el supuesló en que 106 impuesüs.' legalmeito ¡epe'rcutiules, quÍ
glavan t¿ pnma de segurc Eumentet oi¡sminuyen. la prima se verá aumentada o disminuida en la mbma pdf,orción.

:ll9l1¡-"1-d:lluqY,t..-tY-o-bligado alpago de la primela pr¡má o de ¡a prim¡ ünic.. en.l momenlo de la iimi¡ del contrato. a ño ser que se d¡spongá otrá cosa en tas
uonorcrcne5 PenlcuErcs L¡s sucesive6 priñas se deberán hacer e,eclivas en los coresDond¡entes vcncimjentos.ll2 En elc¡6o deque la Póli¡a no dobá entrár inmedialamente en vigor, el Tomador del seg¡E o élAs.goredo podián demorarelpago de Ia prima hasta que ¡quelle debatoñarefecto

'13. S'er las Cold'cones eanicula'es 10 se delermr,l¿ 1,rgu- lJg¿r oara e oago de a onr¡a, se erlerdera qJe esle ha de hace.se e- e do,¡cio det_omador delsmurc

Asequ'ador¿ Qieoar¿,iberad¿ de s. obroacon.
" 5 Er caso de 'al1a de o¿go,de ura oe aa pr'rus sgrlenles a cobenJ¡a oe a ErlEáo Asegu'adora q-eda sJspendo¿ ,,1 ¡,les después del d,a de sL ve4crr,énlo s la Entoad
._^ A segulaoo"a 40 recEra el 0890 delfo 0e 0s se s n€6es s.guEnles ar vencir er lo de l¿ pr|na. se elre lde'á q ue e. corlrato Q"eda e¡i loudo
I I b El cu¿que'caso.la Enldad Asequ'ador¿ cu¿rdo e corlralo esté en susDerso soto oodra e¡,otr eloaoo de ¿ oTrTn¿ oe oenoooen r rná

se!um pagó su p.ima.

i2, AGRAVACTóN DEL RrEsco
121 El To'r¿dor del segu.oo,ensJcaso el AsElraoo oebera, du'¿nle.er c..so oel corlralo co*rJ.ca'¿ d Erhd¿d Asegu'¡dora l¿n prolto co.¡o le sea pos,bte lodas las

nuD€?r sú0 conocrdas o0r e§a en el momenlo de a Deleccón del collralo ro lo I abi a ce ebrado o lo I ab¡¿ co^c u do er cord.coies mas o ?vdsas122 En c¡3odeque duráñte la vigencia de la Pol¡¡a le fuese comuñicado á lá Enlidad AsequÉdora una aqráváción d€t esoo.iita oüeáJ oroooner una modificaci¿n ¿¿l
contrato eo un plil2o de dos me6es, á contar desde el dia en que la agrevacion le háyá sido declarad¡-. En tal ca6o, €l fomedor'del seduró disoooe de ouiñcá d¡¡s. a
cont¿r de§de l¡ rccePc¡ón de e6tá proposic¡ón, para aceplalá o rechazade. Eñ cáso de rechazo, o d€ silencio Dor Dade del Tomador.Ia Entidád Aseduládoh ouade
franscunldo,drcho.pldo. re§cindi el contrálo previa adverlencia al Tom¡dor_dol següro. dendole para que contixte, un nuevo pla:o de quince dias, tianscuridG los
cuales y dentro de los ocho §¡quientes, coñunicará alTomador la rescisión defin¡tivá.

La Entidad Asegul¡dora podrá, iguelmento, rescindir elcontrato comun¡cándolo por esc.ito alAségurádo dentro delplszo de un mes, a padk d6ldia eñ quetuyo
conocimienlo de la agr¿vación dol rie690.
Si sobrevioiere un s¡n¡$tro s¡n habec¿ ra¡lizado declarec¡ón delriesgo, l¡ Enlidad Asegur¿dora queda libeÉda de su presta.ión s¡elTomador o elAs6guredo hán
acluado con m¡l¡ fe. En otro c¡so. la prestáción de la Enlidsd Asegur,dora se reducirá ¡roporc¡orielmente a la difereni¡a entre la primá convenlda y le qüe 6e hubiera
¡plicado de h3b€lse conocido lavedadera 6ntidád delriesgo.

I3, DISTTIINUCION DEL RIESGO
El Tomador del Geguro o elAsegurado podráo, du¡ante elcurso dalconheto, poneren conocimiento de la Entidad Asequrador¿ todá6 las circunstanc¡as oue disminuvan el
iesgo y saan de tálnálurále¿a que sihubierun sido conocidás por ásta 6n elñomento de la perfeccion del cootlato, lo-labria concloido en condiciones mis fsvor¿blás.

0n ca§o contario, á ¡e.resolucion d€l contr¿to y ¡ la devolución d.l¡ dilerenciá éntre la prima satisÍecha y la que le hubi;ra correspondido págar, desde etmomenlo de la
DUe3¡¡ en conocrmrénto da la drsmrnucrcn del nesoo.i4. 0ESrct',ActóN y cA[,lBro DE BENEFrcrARtd

t IbE? relu'cr¿do e\presaTenle y po.escrilo ¿ esla racJ tad rod licar la deso.¿cón OrevtaÍenle elec¡uad¿.
141 Tanto una como otra faculúd deberán ejercitelE€ medianle declaración escdt¡ delTomador dirigid¿ a l. Entidad A6eouradola, o med¡¿ nte lesl¡ mento.

comuniceda, sálvo que teiacEnlem€nte, anles de efecto¿rd¡cho paqo.le 6eá notilicada la revoc¡c¡ón de l¡ designación eo d¡¡posición teEtementada.
14.3. Si la deÉignacion de Benel¡cisriG 3e hacé en lavor d€ 106 heiediros_ iin mayor especif¡cación. se consideiaran como teie6 tos que tengan dicha condición en et

momento del fállecimiento delAsegulado y la distribución d6la p.eEteción tendr¿ lugaien proporcióo a l¡ cuota hercdita¡ia.
1 1.4. Si le designáción es genérica en favor dli los hijos. se entondárán como táles todós sus'deicend¡entes con derecho á h6r.ncia y. salvo estiputación en conlrario. la

prestációñs6 distribuirá por partes iquales
1¡5. Si er el momonto del falleciñienlo del Asegurado. no se hubÉse desigoado Banoficierio concretemente, ni reqlas pán su deteñnhacióo, la orcstáción esequr¿da

lormará pane d¿lpar¡monio del Tomador. Lahuerle delAsegulado, caus¡da dolosamante por €l Beneliciario, priv;rá a éste de¡de¡echo a la orestación sstabteciú en et
contrato, quedando é§h inlegrada en el p¿trimonio delTomádor. S¡ existieren va os B.n6i¡ciario6, 106 no inGrvinienles en el fallerimiento ¡el Asegurado con6ervarán
su derecho,

1¡.6. El Tomador del iecurc perderá eldorocho d€ p¡gnoración de la Póliza si renunc¡a ¿ la facultad de relocación del Beneficiário.15, PAGO DE PRESTATIOÑES

causados de lá lala de declaracón
La Elldad AseqJradora paqa€ el irpole de la preslacio' co-lralaoa en sL ooncro soca o en el luoa, oue se des,ore er as Condiciones P¿ncuEres ¿' Benel,ci¿ro o BenélcÉnos

16, CO[,4UII CACIONES ENTRE EL TOI4ADOR " L¡ ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunicac o_nes ¿ a E¡trdad Aseg uradorá del lom¿dor de Seguro y a través de ésle del Aseourado o de los Benefic anos, se reál ¿ará¡ en el domicilio soc al de la Enhdad
Asegur¡dor¿ señalado en la Pór¿a
Lascomunicac¡one§que efcctúé elToñador.del soguro álAgente de seguro que medie o que h¡ya mediado en elcontmto surthán lor ñisños electos que s¡ se hubieran
realizado directamente a l¿ Entid¡d Asaguradora.
Las comunicaciones de l¡ Enlidad.Asegurádora ál Tomador del 6€guro y, en su caso. alAsegurado y a los Beneflciaños, se realirarán eo 6ldomicilio delfom¿dor, recogido en
la Pólizá. salvo que los mismos le h8y¿n notilicado el cam bio de sú domicilio.

Í7 'PRFsaRrPcróN

años oata e desemoleo.
I8, COI'IPETENCIA DE JUR]SDICCIÓN

paclo e¡ contrario
Efl e cato de gue el domicilio de Aseg u rado radtcara fuerá de España, és1e debe¡á desis nar uno de¡l¡o de Eslado espa ñol19, TRIBUTOS
Los impleslos y recargos que se deban púr r¿zon de esle conlÉlo tñbu1arán confome ¿ la legislación vigente en cada momenlo i¡endo por cuenl¡ del lomador/asegurado o de los
bEnef iciários seoúñ oiocédá
20. CLAUSULA¡E |NOEMN¡ZACÉN POR EL CONSORCIO OE COIiIPENSACÉN oE SEGURos DE LAs PÉRDIDAS DERIVADAS DE AcotITEcIMIENTos EXTRAoRoINARIos EN

SEGUROS DE PERSOI.IAS.

'esqos erl?o'd naros @n cJalquÉ'eltd¿o ¿seqJrádo¡á qre ?jr¿ Es co,rd,cones e,,q das por la eo slación viqere

Esp6ña, serán pagad¿s por el Conso'c,o oe Comoersacró" de Seg-os cuando e ronador tubEse satrsfecho.os corespond entes .eca'qos a iJ'aior 
'k 

prooJler¿ ¿lgJr¿ de las
soulenles sil're.i.nes'
¿iQue elresgo ex-¿ordilalo cubElo po'e Corsorc,o oe Colpersác,on de SegJros ro este drparádo por ra ¡n rra oe seqJro co,rlralada cor ,a enl.dad asesLr¿do_¿

esla's,r¡el¿ á ul p.ocedimiello de liqu dació- .11e.ve1da o asurida porelColso'oo de Co"loens¿c or de Seqrros
El Consorcro de Compersácól de Seguns aLslara su acluacio_; lo dispuesto e1 el rnenc orado Estauío ega er ¿ Ley 50r'980. de 8 oe oclJore. de Confato de Seg o er el
Bgqli.I-e]ll9-d:el.s99qrq d-q lesqos extra-órd rnarms, aprobado por el Real Decé10 300i2004, de 20 de febrero, y en la-s disposicion'es co¡nplemenlarÉs
RESUI'lEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIIiIIENTOS EXf RAORDINARlos CUBERTO6
¿) Loc 5,9JEntes fenornenos de la nalurález¿ le'remolos y naremotos. inuldacD']es e¡l.aod.anas. rrcludás lás poducioas po
cic ón c¿ al'pic¿ (rlciu/e1do los v€ntos erlraordrnaros de r¿chas sJperio.es a 120 krvl. y los lo nados) y caidasde cuepos sderales
blLos ocasion¿dos violentamente como consecuenca de lenorismo, rebe[ón. sedició¡ moli¡ ytumuho popular.
cjHechos oacluaciones de las FuezasArmadaso de las Fuer¿as y Cuerpos de Segurdad en tiempo d; pa¿.

r emb¿tes de mar; erupciones volcánicas; tempestad
yae¡olilos

PI
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETA§
Nó¡¡iE¡E LÁ AsEdiJ ooRA: cÑP PÁRfNERS 0E SEGL-TROSvREASEGIROS SA dmKlÉdá o o.h¿ñdL o RALEZ,A DELRLESGO CUBIERTO IoVIda

Los ienoñ€nos almosferros I s sricos de erupc,oles volcalrc¿s y la c¿.d¿ de cueeos sderaes 5e celilic¿rál. ¿ lstancia oe Consorco de Corper sacón de Seguros. fcd ¿nte

i¡tnmec é¡oédidos o0r É AoAncE Est¿tal de l\&leorobo ¿ tAEMEt t. e l¡ liluh Geoa Éfco \aconal y los oenás orq¿nismos pJblicos compelenles e r a ratena. En los casos de

aconlecme os de caáale- ñol.lico o soc al as mmo eielsupuesto de daiospoducdos por necFos o acluacones de,¿s Fuerzas A.rádas ó de '¿s FJerzas o Cue,pos de Segund¿d

en I enpo de pa¿ e Consoroo de Corpensac on de SegL,os pódr¿ recab¿' de ¿s órganos lJnsd 'cco. 
a es y ao m¡ Élralivos con¡pelerles ,nforracor sobre los lechos acá€c dos

RIESGOS EXCLUIDOS
al Loi oue ño den luoar a indemnizecióñ 6o{ún la Lév de Contralo de Saquro.
bi LoÉ dc¡s¡onados ;n personas asegurádaa por conirato d€ s€guro distinto a aquellos en que es obligato o el recargo a favor dal Consolcio de Compénsación de Seguros.
clLos oroduc¡dos ooraonllictos armados. aunque no hays precedido la d€clarac¡ón oficialde guera.
dl Los derivados de la enerciá nuclear, s¡n periuic¡o delo astablecido en la Ley t22011, de A de mayo. §obr6 responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por

mated¡les radiaclivo6.
ei Los Droducidos Dor lenómanos de la naluraleza distinlos á 106 señáládos €n .l apañado l.a) ante or y. en padicular, los produc¡dos por elev¿ción del nivel keático.
¡iovimÉnto de ledoia§. deslizam¡eoto o asentam¡ento de terenos, de6prend¡miento d. roca6 y fenómenG sim¡l¡res, 38lvo que eatos luelan oc¡s¡onados manifieslamente
por l¡ áccion dél agua de lluv¡a que, a su yez, hubiera provocado 5n lá zona una situación da inundac¡ón ertraordinar¡. y ae produjeÉn con carácter simulláneo á dichá
rnundecron.
fl Los c¡us6dos oor ¡ctu¿ciones tuñultuári¡s producidas en el curso de relriones y m¿nilestsc¡ones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983. dé
i5 de ¡ulio, ¡eqüladora del dererho de r€uoiól, asf como duránle el tl¡nicurso de huelgas legales, salvo que las cft¿das aciuacione6 pudieÉñ 6er calif¡cadas como
aconte¿im¡ent(É ertraordinár¡o6 d.los §eñalados en elaPartado l.b)anterior.
q)Los caussdos por mála le delas6guÉdo.
ñ1 Los conespo,idientes a siniostro;s producidos antes del pago de la pdmera primá o cuánd,o, de conformided coñ Io esteblec¡do.n la L6y de Contaato de Seguro, la

cóberlu¡a delConsorciode Compensaaión de Seguros se halle suspendida o elseguro quede eltinguido por leltá de pago de les primas.
i) Los s¡niesfoB que por su magñ¡tud y gEvedsd¡e¿n calilicados por elGobierno de lá Náción como d€.cetástrof€ o calamid¡d nac¡onab.
EXTENSION DE LA COBERTIJRA
1. La cobertura de los ¡esqos extmordina¡os alcanzará a las mrsmas personás y las mismas sumas aseguladas que se hayan elablecdo en las póEas de segurc a efeclos de la
cobedur¿ de Los nesoos ordnaros

COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
.. La socrlJo de rdemnr¿¿üor oeoaloscJ/¿ cobe1u? corsporo¿ ¿l Corsorcro de Compelsació'de S€gLros, se efeclu¿ra redarte comun€có1 e lrsno oor ello'r¿dor de
segL o el asegurado o el benellctar o de la ooh¿a o po' qL e1 aclue oor c,ienla y nonore de los alter ocs o por l¿ erl oád áseg J¡áoora o e rnediá¿o' de sÉgL ms con cu ya nlervencióT
se huhier¡ oestrónado elseouro
2. -¿ comui c¿con de os d¡ios y la oblerc ón de cJ¿ quEr rtorr¿oor cl¿lrv¿ álproceornenlo y alesl¿do de lrar ¿cóa oe bs s rieslrcs poorá real¿¿rse
- f\¡edrarle lla"laoa arCentro de Alenc,ol Teleló1.ca delConsorcro de Corpe^sacior de SeqLms (952 16i 042 ó 902 222 665)
- A rráues de á oao m¿ áeb de Corsorc o de Corroelsación de Seou'os I 

'vw¡¡ 
co_ so3eaüros.esl

3 Vaoracio- de.ol daños -a v¿,oracót de los d¿los qJe esJften ,ndéñiir¡EE dn=Edlo ¿ la leg'sacon oe segJos y a. coilenido oe la ooliza de segJ'o se €al/a€ po e

4. Abono de la indemni¿ació¡: El Consorcio de Cor¡pensació¡ de Seguros reál2aÉ Blpago de la rndemnización al benencÉno delsegurc medianle lransieGncia banc¿rá

zt. PRorEcctóN DE DAfos

¡,¡a I alencion@cnpparlners.eu.

TornádDrAseourado

flíB:l'ñflf fbt"r'rTdtsN ExoqESA DE ESTA .LAUSULA EL -o\4AD.R/ASEGURAD. coNSTENTE EN uA cEs óN DE Los oATos
tNC-U tDO S E N EL ME \CIONADO c ICH ERO a olras E1r daoes p¿r a e cu"1pl n,ento de fles d reclanenle elac onados cor las funcDles pa? los q ue lLeron sol c ¿dos. asr como con

des¿rol o del presenle s€qLro r o seldo obFlo de ces ón ¿ te'ce !s sal,/o a entd¿des aseqJrado?s o €¿segL radorás po' razoles de coaseg Jro. ?asegu o o Les¡ón de c¿ler¿

colt¡¿tos susc os co t esla Er dád recesa rcs o¿'a el . J TpIr er lo dp los Trqlos o en ¿oue los casos en que la E rlidad Aseguradora tengá L l ir lerÉs leg il:mo
22, REGIIVEN DE RECLAMACIONES
El régimen de as reclarnaciones será el preMslo en el afticulo 975 de la Ley 20i2015, de 14 de Julio, de ordenació¡ supeNsió¡ y so vencia de las enlidades asegumdoras y
reasegurador¿s y d spos ciones concordanles.

derechos de¡v¿dos del co¡lÉlo de seguro.

quetas o ¡eclar¡aciones, previamenle por escrilo a Seorcio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS y en su c¿so con posterioridad al oefensor del ClienE de la Entidad
Aseguradora o que haya,r¿nscundo ei pazo legalmente establecido sin que haya sdo resuella por la Enlidad
El Se.vrcio de Ouejas y Recamacores de CNo PARTNERS. domrcrlÉdo er cále ocl"ánd,¿no n" 10, Plalle 2'El Párllo 28023 l\raord lralilará y resolve'a cuanlas queras y

oefelso' del Chenle de ra Ent dao AseqJraüo'a D A. OEF EN SoR. S L . don cr r¿oo e_ c,lela¿que¿ ro 8Ó. 'oD . 1800 1 \¡¿dri¡ T'ro 91 31 Ó40¿3 - F¿x 91 30849§1 tlww dáderer sor.orc La

elDe'enso delChenle err{a y que tengan carácler v ncJlanle pa'¿ CNP PAR-NERS.

solucror de conflictos, n a la p.orecció1 ad.rinistr¿!ra
aclu de ac con lo

EL TOMADÓR/ASEG URADO CNP PARTNERS OESEGURO§Y REA§EGUROS, S,A

cc:067907

CNpPcFTNF.SDFSFGU.oSYREAS€GUROS SA C O!}r.oEro 0.LP.no-2Bm3MADRrorEsPÁñAr.T¡l¡915r¡t00r.so,5x¡or.wcnm'drB¿
RM d.V.dfd Mo131q.,b,ó¡09 r*3¡d..o,o&srdae bro_riñoF+33200 rne sEp c055+c0ód.

emita la
carcciendo de valor

caso

de lá presenle póliza,

Pqiñ¡4 d¿ ,r
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OEFIIIICIONES PREVIAS
EñflDA0 ASEGURAo0RAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. soc edad anónrma inscita en
el Regisl.o de Entid¿des Aselu?doras por Ooel l\¡nislena oe'3 de Seotier¡bre de
1978coner ¡ine¡o C-559 mr domrcrho socal er c) ochano€no no t0 Ft¿1ta 2¿ E
Plarlo 28023 [¡ad1o es quer asJne l¿ cobenuia oe los nesoos ob,elo de esle
coll'¿ro y garant¿a el pago de las p¡estaoones oJe mrespondáñ con áTeglo ¿ tas
condiciones delmlsmo.
El contol de la aclividad de CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A
coresponde a Vrl slerio de Ecolonia y ComDetlivtdad delEstado Esoaño. a lraves de
¿ D,reccior Gele€ de SegJros y Fondós de pelstoles

T0i!400R DEL SEGURO: oeson¿ que suscÍbe et @4lrato dp seguro y asJTe sus
0b ,gaooles e {ceplo as oue oor su nat,tralez¿ deb¿n sef ¿su Íúas oo, e' Aseguraoo.
ASEGURADO: Es la persol¿ fisic¿ sobte l¿ QUe recae e r,esoo. El este caso sera e
lrlJ er de la larlera er ta far Wzrrk Ba.k. S A y que oeoera ae' ,esioe e e" España,
lene' Jna ed¡d superio' o iQJ¿ a 18 alos e lleior a 65 aios e1 el nomenio de
co"tratacor de l¿ póliza ¡o paoecer .mquna elle'nedd qraye elcorúarse e1 bJen
esl¿do de s¿lud v eslar ¡rabaaldo remineradamente en EsD¿ria daoo de ¿lrá en l¿
Segundad Social. LlutJ¿hdao. o'Monrepio o tnstiluc,ór añá,og¿ '

BENEFICIARIO oEL SEGURO: Wizink Bank, S A. con cárácler rnevocable.
DURAC6N DE LAS GARANTIAS: L¿ cooenura indNdu¿toe Ds Aseouraoos tendrá un¿
duGc,on re'sJal con relovaciór adloñ¿rca y lol a'á electo e¡ et rñomento en oLe el
clielle laqa uso oe sado drsp-eslo en la la1éta y se cobre ¡a prner¿ plna Elseguro
oodrá €novar§e mie¡kas eslé v,oente e contato de la lanele sóbre la úue se b¿sá el
hguo AsimrsÍo dep.á de ter;efecto po. el Eallecinie16 o ,rcapacidá Peíalerre
Absoluta de' t lJ ar. por calcelació" del coltralo de larielá de credrlo sobre a qJe se basa
el seguro e1 caso de ¿gola'e plaro ná(,-ro dp;ndern,¿acó. de cLáquier de a5
qatanlas o a llnalzar la mensJahdad de seqJro en la cuar e Asegu.¿do clrpta os 65
áños de eded
DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
ElTomador tiene Ja facullad de reso ver unilater¿lmente elmnlr¿lo mnfoíne e lo orevisto
en anicrJlo 83 ¿l de la Lev de Contralo de SeoJro A l¡le'eclo. oLede drno,tse oor esmro
a Cr,{P PARTIERS DE SEGUCoS Y REASEGURoS SÁ. envradda a sio¡¿nre
direcc,ói cálle Ochaldraño 10 2' plalla ?8023 lvadrio o. Do.leé'oro e1 el nLTiero oe
WZ1< Med aoo, ope.ador de Barca Sequros Virculado. SAJ 91 836J636.er e
pla¿o de 30 d as lalurales s,guie.tes a ¿ fech¿ en que e hay¿ sdo e.lreoada a póh¿a
Drod,rciendo sLs electos desde el Drimer d'a hábr Dborable en l\,4¿drid sorrente a la
iecepcrón por pane de cNp PAATNERS DE sEGl,Ros y REASEGUIoS sA.
devolvéndosele ¿ Tomádor ¿ p'na pagada. sin ?percutrrse nrngur gásto r mmls,ór
edrronal

I.' SU[!A ASEGURAOA
La sJna áségu?da para las qarall,ás de Desenpeo lncap¿cdao Te-rporal y
Hosplalzacón será qua al 12%de saldo perdenle de paqo a raleca¿de quid¿c.ói
rensJá de a lanet¿ nmed abmente ¿nlenor a l¿ fecn¿ de oroducdón de. snresrro El
rrrporle de a sum¿ asegurad¿ ¡o podrá ser supero'. en a lgún caso ar in pone oe
l.:llLrt mensuales

2.- oESCR|PCroN 0E LoS RTESGOS CUE|ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. garantEa en los téÍ¡inos
previstos en a Pólza, los nesgos que ¿ conlinuación se i¡dicanl
2.1.. 0ESEI¡lPLE0
Só o eslarán cL b elos l€ile á nesgo de Desemp,eo .os -omaoo EgAsequr¿oos que e1
el r¡omerio de p'odJcrse e siniesl'o sean lrabajadoes por cuelE aena con @.lraD
rldelrdo y cor Jna Jo-nada l¿bor¿l igualo sJperior ¿ '3 rro'as seÍtanales, que

. l_¡asr¿ el moÍento de InNdr er la sitüacór de Deseño.eo oue de luoa'a oaoo
de ¿ prestació1, hLbÉ.an É.do ura Relacron Laoo'a nlnte'rmpioa cor 

-e

'n sfro empeador de al rne1os seis meses de dJ ¿cól con mnrato labor¿
1deñ1rdo. \o lendra la @nsloerac.on de colfab inoehnrdo a eleclos de l¡
p esenle po,za a conc¿len¿oór de varos corl'atos lerpo?Es o de dJracól
delerm nad¿

Los func¡on¡ os públ¡co8 no e3tán cubierto3 por la garanüa de deseñpleo en l¡
pregente pól¡¡¡
2,1.I, PRESIACION POR DESEMPLEO
E Asegurado, aborar¿ á berlciano lé SJna Asequr¡da por cada pe-ooo @npEto de
30 dias r€lur¿'es consecLlivos en silJ¿oól oe des€Tpeo de fom¿do¡AseQu¡ado,
compurados a part r de la fecha de suspe¡sión o ertinciór de la elac ón ¿bo.al
L¡ suma aaeguhda se abonará al Tomado/Aaeqürado cor ¿l lir¡ito máximo de 10
paoor conse¡utivo! o Í8 pagos altemG en lotáI para toda la vigonci¿ del 3€guro,
si¿ñpla quo haya tnlrBcurfido al pa odo de carcnc¡e expresedo en las presettes
Cond¡cio¡€A Párticulares, y 6e prodüzce por alguna de lás sigu¡ertes
circúnst¡ncias:
- E¡tincion de la Relación Laboral:

¿) En v rtJd de e{ped enle de rcqulacói de empleo o despido colect.,/o o cJa"do se
'Eduzca a ¿ Titad ¿ io'1¿d¿ 'abo?l por d cl"¿ c¿us¿

b) Por'allec^1Érlo o rlcapácdad de erpresa.o rrdrvor,á y senpre que esras
causas deler,"rirel la extircion del corlralo de lr¿baio.

c) Pordespdo mprocedenle o ñulo
d) oordespdo o exl.lciól del cor tr alo basado er caus¿s obielvas
e) Por resoucDr vo'unlara po' pane del lorado+segu'ado iñcarenle e1 los

s,rp-eslos prvslos en los ¿rticJlos 40 ('rov rdad geoq¡áfca). 41 (nodificaciones
sustanciales de las condiciones de trabaio),49.1 m (pordecisión de ]a trabaiadora
que se ve ob|gada a abandonar su pueslo de lrabaio en os casos de violencra de
aénero'v 5o-fexl,1oó^ Dor rnormorme.to der ehpeador) del Esratrlo de los
frabáJidóres {ñ.0.12r2o:5 de 23 d'e ocrubre)

') El viriJd de resoluoon uoc¿lsoorc los m.rabs oe I'¿oao adoplada e1e seno
dE un oró.¡d miEnlo con.rm¡l

- Suspensióh de h Relac¡ón Laboral:
En vinüd de expederle de requlac.ór de elpleo resolJciór lud,cal ¿dopl¿d¿ e. el
sero de un procedir,ento colcusal. as'como en los casos prev stos e1 e a1¿91 m
dnlFsr,r¡rln dc os Tráh¡iedorps
El dBrocho a devengó dc h prssteción ce6etá on el momento an quB 6l
Tom¡dorrA6ogurado rcenude una ect¡vidad leborál romuneEdá con
¡ndependencia de la duración de laFmada laboral, en 106 términos descdtos por
la nom¡tiva labor¿l españo¡a.
Un¡ ve¡ conium¡do l¡3 pr8tac¡on$ máx¡m¡s t¡[to consecut¡v8s como altem¿s,
eata gannüa ya no volverá a 3erde apliaac¡ón.

(P t1rú7t0r PPI

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
f,ox¡iE 0E LA aSEcURADo NÉRS OE sEcüRos yñáaE6¡F6S a donicúdmrc.ha¡d arc r0.2 ¿nr¿ ?¡ € Piáir o,2&023 Maddd iEs0añ61

2.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEiIPLEO
llo se considerará que esté en De6empleo al Tom¡dor/Aseg0rado que 6e encuentre
en cualquier¡ de laasiguient6s situeciones:
a) Cuando cese voluntariamente eñ el Íabaio, salvo oor lás c¿us¿s Drevistas en

106 articulos ¡0, 4l y 50 del Estatuto de toa Trabajadores.
b) Cuando h¡ya s¡do doÉpedido y no reclame en tiempo y lorme oportunos conba

la decisión Empre6ar¡al. salyo por ert¡nción de¡ cdnu¡to o despido basado en
las cáusas obietivas prav¡staa on el articulo 52 del Eat¿tuto de los
Trabajadores.

c) Cuárdo, docleredo rmprocedenle o [ulo el desoido oor Sentencia firme v
comunicede por el em'pleador la fecha de reincóryorición ál trábajo, no sÉ
ejer¿á t¡l derecho por p¡rte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de
las acciones previstar en la leg¡slac¡óñ vigente.

d) Cuando no haye solicitado el re¡ngreso al puesto de treb¡io en el caso en que
le opción enke indemn¡¿ación y readmiaión correspondiera altrabaiador, o se
estuviera en excedencia y venc¡era .l pBriodo fj¡do por la misma.

el Cuando su contrato se extinga por jubilación del empresario empleador
ind¡v¡dual del Asegurado.

0 Cuando su contrato se ext¡nga por despido declarado procedente.

0) Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en lo§ periodos.n que carezcán
0e ocupacron electrva,

h) S¡ se produce cualqui¿r situáción de Desempleo dentro del Periodo de
Cárancie

¡) Si inmedi¡tamente antes de l¿ lochá de inicio del oesempleo, elAsegurado:- No há ten¡do rel¡ción laboral dur¡nte un peraodo cont¡nuádo de, al menos,
6 r¡esé5.- H¿ estado vincul¡do por una rel¿cion laborel en le que el despido e6 un¡
caractei3t¡ca regulat o recurente o en ce6o de que el Asegurado
conociela o debiora conocer su oaso inmediato a ls situ¡ciiin de
Oesempleo.

j) Si su relac¡ón laboral lo luera ao0 una emprés¡ propiodad de su ámbito
fam¡l¡ar hasta al segundo grado de consenguiñidad o afinidad, ¡sícomo en los
c¡sos en que el Asegurado o un femiliar suyo ha6te el segundo grado de
consangu¡nidad o ¿ñnid¡d füera Adminiskadorde la empresa.

k) Cuando el Asegurádo firera socio de l¡ sociedad empleadora con presorc¡a o
represeolación directa eo los órganG de admin¡stración da la Socioded.

l) SielAgegurado rechaza un puesto de traba¡o altem¡üvo olreoido por elmismo
u otrc emprosa o ecorde con su fomación; exper¡€ncia y lugar de ¡es¡dana¡a,

m) Si el Oesempleo se produce d6pué3 de que el Ase0urado haye alcanzedo le
edad leg¿l de jubilación con rcspacto e la ectividad que llevábá a cabo,
reuniendotodos los requis¡tos iegalot nocese¡ios páre accedera lá pensión de
jubilación. Se as¡milá. dicha situación lajub¡lación anticipad..

nl L¡ erlinc¡ón del co¡rlrato laboral como consécuenciá de la oreiubiláclln del
Asegurado. Se enlenderá por prejubilación ¿quella Aue se p¡ódu;o cuendo la
indemn¡zac¡ón por desp¡do consi3tá en una renta tomporal p¿gadere en el
momenlo del despido hásh l¿ foche en la que el hebajádor áccedá a la
jubilaciór,

2.2.- tNcapactDAD TEtrtp0RAL y HosptraLtzactóN
Fsla¿n c,o€1os f.e1le al nesoo de lncaD¿cdao Tem0orá v ñoso[árz¿cón los
TonédoresrAspgr.ddos qLp se¿":.a!¿iadoes por cue'E pbp¿ fi_co1¿'os publ,cos o
po'cuel¿aien¿cor¡depelde.cradelarelacó''aoor¿l lq,a"1e"leesa,árcLbelos
oo'l¿ ga'¿¡lia de'roso{al¡acór los 

_orado'es 
Aseguradós qre e1 e no-1e lo del

siniestro no dese4pe'en -"¿ aclvrcdd polpgora rerunerdda, siempre que el
accidénte o l¿ enfemaded que den lugár a la relerida incapacidad tengán su órigen
u ocufian con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo Et¡blacido
reipecto ál penooo de cafencE,
2,2.,I. PRESTACION POR INCAPACiDAD fEMPORAL
L Aseouraoo. abo^ ara a Benefrc ¡ ro ra SJma As€o r rada. oor c¿d¿ oer;ooo comD elo de
30 0iaJcorsecLnvos er s uacror de "cap¿cidad -énporalde. To'1aoo¡ AseqLrado
La s!ma asequrada se abonará al TomadoíAsequ r¿do. sÉmpre que haya t¡¿nscurfido el
percdo de c¿'enc¿. con el liñite máximo de 10 pegos consecutivos o'18 págos
altámos en total p¿ra toda lá vigencia del seguro y sier¡pre que la lncapac¡dad
Tempor.l continúe bájo tretámiento y as¡stencia médic¡ de la Segur¡d¡d Soci¡|,
Mutue, Illontepío o lñstitr.¡ción análoga o med¡co o f¿cultativo ¿utoii¿ado y asi lo
ralifque los servic¡os méd¡cos del¡segundor.
EI impone de la ptest¡ción será en todo caso l¡ suma eseguÉd¡, eun cuendo el
Tomado¿Aságuredo pedecier¡ veriás enfermedades ¡l mismo liempo o
sobrev¡niera uná nleva enfermedad dist¡nh a la in¡cialmente declar¡d¡. En este
último caso, el TomadorAsegurado esta obligado a cursar al Asegurador un
informe médico dando cuenta de dich¡ circunstancia.
El derccho al cobro de la proal¡ción c6sará en el moñento en que el
fomado¿Asegur¡do poed¡ reeñuder o reanude su trabáio/acüvidad remuneradoia
o por cuentá prop¡á, eún de ñánera parcialy a pesarde no haber alcanzado su lotal
curación siempre que haya reanud¡do su empleo remunerado o por cuent¡ prop¡¡,
y támbién si su esl¡do pasa a ser de lncapacidad Permanente en cualquier¡ de sus
gr¿dos en los términos descr¡tos por la normativa de la Seguridad Sorialesp¿ñola.
Una ve¿ consumido las prest¡cionés máxim¿s tanto consecuüvas coño aheñas,
est¿ oarántia ya no volverá a sarde aplicación.
2.3.- HosPnaLEAcróN
Estarán cJberlos lrente ¿ nesoo de hosDrl¿h¿¿cón os
.d.cados e e purlo 2 2 que rdrá' esraoo 1éres¿dos dLranre
7 die6 conBecutivos y completos, en rnce.ko l^osplaa.o se
¿ €nferredad que ofiqnen dc^¿ losplahzaoóa telqar sL
poqre-ordad a E fec"a de eleclo del ceguro / s,n pe!"rc o oe .o

0en0d0 0e cafencra
2.3 r pREsfAcróN poR HosprlAlr2acór{

Tomadores/Aseourados
uñ pedodo m¡nfmo de
mpre que e accrde le o
ongen u oc!fian con
eslabLecido especto al

E Asegurado. abora? ¿l Bele'rcrano .a Suma AseqJrada pror¡,eada po'el rJ'nerc de
dias lolales /erlendieldo coro dia 24 l^oras n,nterumpidas) en su¿cór de lr,treso en
Cenúo Hospira¿rio delTomaoorAsegJ,ado. a pártir del3é'pt¡mo d¡a de ingreio, con
ur úárimo d6 l0 paoos com¿cutivos o 18 ahelnoa p¡rá toda la v¡genc¡¡ del
§0gulo.
una vor con6um¡do laa pr0stac¡on6s márimaa tánto consecutivaa como atbma!,
está gárantia ya no volverá a serde aplicac¡ón.

tra tri!tu t¡r 1
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2,3,2, EXCLUSIqNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEITPORAL Y
HOSPITALI2ACION
No üenen la coniideración de lncapac¡dad Temporal n¡ Hospit¿liz¡c¡ón y,

conseauentenrenle, no se pagará prestáción álEuna por ¿quéllos sin¡estroB qoe
resolten o se¡n consecuenci¡ de la6 s¡gu¡entes s¡tuecioo¿§:
¡) Los pedodos de desc¡nso volunt¿rio y obligátorio que procedan por

metémid.d o patemidad.
bl oolores de e6palda, salvo que er¡st¡n evidencias objet¡vadas por esludios

medicos corñplemenlá o§ (radiologias, gamnagraf¡a3, 8cáñeres, T,A,C., etc.)
y que supongan la existenciá de una leiióí c¿usánte de la lncapacidad
Tempor¡l o dsla Hospitali¿ación.

c) Col¡¡eas y enfemedEdes me[tales o nerviosas, áun cuando erisbn
evideñciás médicr3.

d) Los producido6 como conÉecuencia de tertativa de su¡cidio del agegulado
(durante el prirher áño de vigencia del seguro) o Enfemedades. les¡ones y
complic¡c¡ones causadas dkeclá o indirectemonte por volunt¡d d6l
Aseirurado, o deriv¡d¡s de la realización de actos noto ¡mente temera os que
entrañén gráv6 de6go para la salud.

e) Las produc¡das cuardo el Asegulado se encuentre b¡jo la influencia del
alcohol, droqas tó¡icás o estopelecientes no pre§cñtos médic¿nente; lo3 que
ocur¡¡n en daso de perlurbac¡on msntei, §onámbulismo o en des¿fio, lucha o
riñ¿, éxcepto cago probado d€ legiüma defensá; asícomo los derivadoi de uná
actuáción delictivadel Asegul¡dó,declarada judicialmente.

0 Cualqu¡er.nfarmedad, dolenc¡a, les¡ón o estado (o l¡i enfermedadeg que se
deriven de é6tos)de lás que el Aseturado tuviera conoc¡miento en el momento
de la firma de¡ prese¡te conhato y quo no haya sido debidamente declar¿da al
Aseour¿dor,g) Loi s¡n¡ertros derivados de actos de guera, de teronsmo y de carácter
politico y/o militar,

h) Los siñ¡estros producidos por re¡cción/nd¡ación nucl€ar o contaminación
radiactive.

i, Teremotos, erupciones volcán¡ces, inundaciones y otlo3 féñórhenos de
nafuraleza sismicá o meteorologice d€ ceráct€r orráordinaío y todas áquollaa
que derivan de situ¿c¡ones calific¡das por el Gobierno de la Neción como de
"catástrofe" o "calamidEd nacional".

2.4.' INCOI,IPATIBILIDAD OE GARANTAS:
LaD cobenuraE de Desempleo. por uñ ládo, lncapecided Teñporál y
Hospitalizac¡ó'n, por olro, son alternativas o excluyentes, por tanto cuando un
TomadorAsegurado esté cubierto por Desempleo no podrá eitar cub¡erto por
lnc¡pac¡dedfemporal u HosDitalizaciónyviceversa.
Las coberturas de lncapácidad T€mporaly Hotpit¡li¡ación son incorhp¿t¡blea entré
sr, en el caso de que airbaE ocuren simultánoamenta: La lncapacidád Temporel se
empezad ¡ computar desde el momento en que 6e oliginó le bája, por periodo
completo de 30 di¿s naturales (sin perjuicio de lo esláblecido respecto ál periodo
de carcncia), pero se desconhrá ¡a parte ya abonada de la cobertura de
hosp¡tá¡i¡ación.
Perá aquelloE trábajádores qu¿ se encuenuan cubiertos por la garantia de
deserñpleo ádemá6, deb6rá teneÉe én cuenta lo sigu¡ente:. Si se produjese una enfemledad común, duranto ¿l periodo en ol que el

asegurado se encontrase percib¡endo le pre6táción por desempleo, el
asedurado tendra derecho ¿ continuar cobrándo l¿ prestáción por
desémpleo aunque se encuentre en tituación de lncapecided Teñporel con
la3lioit c¡ones establecidas en la presente póliza.

. Si 9e encontrase cobrando la prest¡ción por lncapacidad femporal y se
produjese un desp¡do que diese derecho a¡ cobro de la prestación por
desempleo según lo est¡blec¡do en la presente pól¡za, el asegurado tendrá
derecho a cobrar la prestación por desempleo.

3,' EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
A3imismo, el Benef¡ciar¡o no tendra derecho al cobro de las preshc¡ones por
Desémpleo. hcap¿cidad Tempor6lu HGp¡t¡lizac¡óñ si la conl¡ngenc¡a se produce,
o s6 deriva o 6s consécuGncia directa o ¡ndirecta de:
e) Lás corsecuenc¡e6 de gu6r¡5 o dc otrrs cifcunstanc¡as extraord¡narias y

¡quéllo6 otro6 supuastos quo tÉnoan l¿ consideración de luor:á meyor de
acuerdo con lo orevislo en el articulo 1.105 del Cod¡oo Civil.

b) Confictos armados aunque no háya prccedido declaración oficial de guera o
loi derivados de hechos de carácter polí(ico o soc¡alo actos de terorismo,

c) La ¡cc¡ón direct¿ o indirect¿ de reacción o rad¡ación nuclear o cont¡minac¡ón
rad ioaat¡va,

d) Teíemotos. erupc¡oñes volcáñic¡§. ¡nundac¡ones y otros fenómenos de
nátureleu¡ srsmicá o meteorolóo¡ca de caráct¿r extraordinario v todes eouellas
que deriven de situeciones calílicades por el Gobierno de lá Ñacion coino de
"catástrof€" o "calamidad nacional".

e) Los der¡vados de desgos extraordinarios cubiertos por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

1,. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 lNtCtAL. Para la garantÍa dé Desempleo 3e establec¿ uñ po odo d6 cerencia ¡nic¡al de
60 dies naturále§, a compotár a partir de la fecha de electo del seguro A
e'eclos de comprobar qLe er el norerro de dcrecnierlo dpl sr,eitro h¿
ra"scurrido el periodo de carp"cia ilcral se ellendera qLe la srtLaoón de
desenpeo se p,odJce e- i¿ lech¿ er qLe se prodJzc¿ a e/l.ncó1 o sJspens.on
de l¿ rel¿có1 abo ¿l pD' ¿s c¿us¿s sei¿.¿das er esra pó zd / ¿si lo señalp el
nslrt!1o Nacional de Empleo.

. P¡r¿ l¿ garanfia de ¡ncap¿c¡dad Temporal 9e establece un padodo de
carencia ¡nic¡¡l de 30 di¡s naturales, a computar a partir d. la f€cha de
éfecto délsoouro. A efectos de comprob¿r que en el rnomenlo deLacaectme¡10
oe srr Éslro h¿ l.¿1sLJ1do e pe.odo de k€ncr¿,1'c¿, se ene-de? que l¿
srrracó1de ^capacrdad lenpo?l se prodLce er la lec.¿ en la que se dererrira
a baja po¡ los ldcrLlal,vos de a SegLridad Social LluU¿ o llslitrc,ór a.áoqa o
"ledico o f¡cJ l¿t,vo ¿Llorizado y asi o r¿lfqLel los seftc.os néo,cos oe'
aseg,'ador l.o se exgirá pe'iodo de c¿'e1r'¿ para e sLpLeslo de lcap¿coao
temporal cáusada púr¿ccdenle

. PeÉ la geranllá por Hospitalizáción 6e Bslábrrco uñ pododo de carenc¡a
iniciál de 15 dia6 naturales. á coñoul¡r a oártir de la fecha de efecio d€l
seguro. A eledos de conprob¿r qüe er el norenlo de ¿caec,nierlo de'
sinieslro ha lra4scJ-ido e oeiodo de carerci¿ lcai. se enblderá qre a
s[Lacó1 de Fosp[arEaoór se prodLce en e moterlo oe 

'rq'eso 
en,.'" bnto

l'osprlal¿rio de acuerdo co^ las defrnico4es establecoes e. la p?se1le póh¿a \o
se exrgira oenooo de cá?nca para e supresto oe nospla,l7acrón c¿usada po'

4.2 ENTRE DOS SINIES]ROS
En aa3o de producirse shuaciones de Desempleo subsiguieÍtes a un¡
a¡tuación anterior de oesempléo que dio lugar al pago dc la prestac¡ón por
parte dé e6ta pól¡zá, se procedera al págo de nuevaE pr§stecione6 si el
Tomado/Asegurado ha eslado vinculado de brma ¿ctiva a ura ñueva relac¡ón
l¡boral corno k¡bajador por cuenta aiena y con un aontrato ¡ndef¡n¡do por un
pedodo min¡mo de ,l80 días natur¡lea inintcrrumDidoa y haya superado el
poriodo do pruab¿ éstábl€c¡do coreBpondiente a 5u nuave relación liboral
siempre que d¡cho contrato tenga una durac¡ón ¡qual o superior a l3 hor¡s a le
sem¡n¿ .En caso contrario no se pagará c¡nt¡d¿d¡lgun¡.
En caso de produc¡rsa lncapacidadei Temporales u horpit¡liz¡c¡ooes
srrbsiouient* a una anto or lncapacirad Tarhporel u hosDibli!¿ción que dio
lugar á prartación por párte de esta póliza, le esegurádorá procBdorá
ñuev¡mente al págo de prestaciones kanscuridos 180 días, ¡ninteruñpido6
desde el fn de l¿ úlümá incapac¡dad temponl o sha ho€pitalsria s¡ se kata de
la m¡sma c¡ug¿ de inc¡p¡cid¡d o ¡ngreso en canko hospital¿rio o 30 dia3. si se
trat¡ de una c¿usa distirta,
No se exigiá perodo de c¿rencra pa.a e supueslo de lncapacidad femporá u
Hqspit¿lizac ón por ¿ccdente

s.- clÁüsuLA oE lNDE NtzAcróN poR EL coNsoRcro oE coMpENsActóN oE
sEGURos DE LAs PERDTDAS oERrvaDAs DE AcoNTEcrmtENTos
EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De confornrdad con lo establecido en el texlo reflndrdo del Estaluto leqalde Consorcio
de Cor.pensac.ó't dÉ Seqr,ros aprob¿do pore Re¿ Decreto Leq,slalro 7/200¿ de29de
octubre. et lomaoor de Jr corralo de sequro de los qJe deber ob,tqalo,aneite
inmroo,ár 'ecargo a f;vo'de la crl¿da ellrdrC pJblic¿ enpresa.¿l hene'á'acult¿d oe
cor,/e], a cobe1J_a de los ries{os efraordin¿rios co¡ cualouier enldad aseouaador¿
que 'eúna ,aq co'd,c,ores e¡rqdai por la eq,sl¿co' vqente
L¿s rndernizacores de"vad¿s de siniesros prodJcdos por acorlec,mrerlos
eñraord,r¿rcs ac¿ecdos el EsDaa¿ o e1 ele{k¿niero, cua"do el aseoJ?do lenoa sJ
resdenc,a r¿b'tLa'e1 Espara, seán paqaoas por'el Consorco oe Cómpensacdr de
Segurog cLaldo ellomado'hubese salrslecho ,os mrespo.drenleq rec¿rgos a sJ ia,/o¡ y
seórodLrer¿ ahuna de las srquenles siluacones:
a) ore e nesgo erraordrlaio cubierlo po'e Consoro de Compelsaoon oe SeqJos
no eslé alpa'ado po'la póliza de seg rrc corlratad¿ co1 la elldad asegL,ador¿
b) oue. ¿J' est¿rdo anp¿?do po dicha pohra de seqLro, las oD g¿croqes de la erridad
¿segJ?dora 10 pJderan ser c.mphdas po' raber stdo oecla.¿d¿ luorcla"lente e_
m"cufso o po' esÉr sLlel¿ ¿ J4 procedrr ento de hqurdaoon rnlerveld¿ o ¿sunoa po'
elConsorco de Compe¡sacrón de Sequros
El Consoco de Comoelsacror oe SeoJ,os a,Lstara su actuacón ¿ lo dsoJesto en e
me.co1ádo Estatuto leoal. en a -ev 50 1980'de I oe octrore de Contr¿ro de SeorrD
en e Req a'neflo oe séqro oe'eiQos exfaordna'os. ápiob¿do po'el Real Deó'eb
300/700¿ de 20 de febrro. y en as d'spos cores corplenell¿r ¿5.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
AC0NTECIt¡llENT0S EXTRA0RDINARI0S CUBIERTOS
a) Los squE'tes fe1o1e¡os de a nalrrale?á ,erer$tos v rrarerrolos: rJndacrones
eit,¿odrá'¿s ,.cJdas as p.odrcd¿s por embales de áar: erupcrones uolcarcas'
lenpesld cc ó"c¿ aliprcá (inc Jyeldo los ¿erlos ex]rao'd,ralos de 'achas supero€s a
120 11/l v os to'1aoos). r' caidas oe cLeoos srdel'¿les { ¿erolitos
b) -os ocás,orados viofeitanerte o¡ro óonsec¡enca'de te^onsmo. reoehon seo,clon
riolin ylumulto popular
cJ Hechos o acluaciones de las FueEas AÍ¡adás o de las Fuerz¿s y Cuepos de
Segurdad en t empo de paz.
Los 'eróne'ros alnosfé¡cos v s smrcos de e'Jocoies vorcantc¿s ,/ la caida de cxerDos
s,der¿les se cerlúcarár ¿ nslalcra de Corisorcro de ComoeÁsaoon oe Seouios
redanre rnroires e\peddos po'la Agero¿ Eslara de lveteoro,ortra (AEMEf) el
lrslrluto Geoqrafco Nacronal r' os deriás oroanismos o¿olicos coinoeünres eir l¿
r¿le.a E1 ds casos de acon[ecineflos de ca]rácp'polilrco o socral.;s, mno er e
supueslo de daños prcdJcdos por hecros o ¿ctuacones de ras Fue'ras Amadas o oe
las FLerzas o Cuerpos de SeqLndad en lerpo de pa? ei Colsorco oe Conpensdcor
de Seq,!s ood'á recabar de lo5 ó'oa1os rr'sd ccionales y aolrnisfalivos cor¡pelelles
nformác ón aobre los hedos ¿caecáos '

RIESGOS D(CLUIDOS
a)Los que noden lugara ¡ndemr¡Eción iooún le Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡on¡doi en peBonas asoguñdes por ¿ontrato de seguro d¡stinto a
aquellos en que es obligatorio al recargo a favor del Consorcio de Compensación
da Seturos.
cl Lo6 prodücidos por conflictoi armado3. áunqua no haye precedido la
declaración ol¡cial de ou€ra.
d) Los dedv¡dos de lá e[e¡gí¿ ruclear, 6in periuic¡o de lo establecido en la Lay
142011, de 2l de mayo. sobrÉ responsabilidad ciy¡l por danos nucle.re3 ó
produc¡dos por maieriale3 rádiactivos.
e) Lo6 producido6 por fenómenos de la raturalez¡ d¡stintoa , loÉ señelados en el
apartado 1.¿) antedor y, en padicular. los produciiros por elevación dal n¡vel
freát¡co. movim¡enlo de ladehÉ, deslizamiento o .señt miento de tetrenos.
desprendimiento d¿ rocas y fenóñenos s¡m¡l¡res, salvo eue estoa luaÉn
ocas¡onados m¿niñestamenb por l¿ ¿cc¡ón del aqua de lt¡vía quo, a su vel
hubiere pEvocado en la ron¡ una s¡tr¡ación da inundaciót exhaord¡naria v se
produierar con ca rácter simultáneo a dichá inundácion.
0 Los c¡us¿do3 por actuacionos tumultu¡rias producid¡E en el cuBo de reu[iones
y m¿nifa3trcion$ llavadas e cabo conlorme ¡ lo disDuesto en la Láv Oroáñicá
gil983. de 15 de iulio, regul.dor. del derecho d¿ reünión, a¡i como'dL¡ra-nte et
tr¿nicurEo de huelgas legales. salvo que las c¡tede6 ectuaciones pudieran ser
calitlcadas como acoítecim¡entos ¿firaord¡narios de los señal¿dos en el ¡p¡rtado
1.b)¡nterior.
g)Los causados por mala fr dálásegurado.

clP DAÉrIEPSDT SLUJROS r q .C,O-h-d5no.0-L,p¡a.o 23m" MADEDTFSp¡ña,- |
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h) Los conespondientes á siniestros produc¡dos antes del págo de le prirfierá
pfima o cuendo, de coñformidad coo lo Btablec¡do on l¡ L¿v de Contrato de
Saguro. le cobeÉura del Consorcio de Compensacióí de Sequros se hatle
suÉpcndidáo elseguro quede extinguido porralta da pego de las piímas.
¡l Los siniestros que por su m¡gnitud y gravedad seán cálificedos por et Gobiemo
de la Nación como de «catástrofe o calañidad n¡cioneh.
ETTENSION OE LA COBERTURA
'. la cobeiL.¿ de los riesqos eltrao.onat.os acanz¿? a lás mtsras oeEonas v as
rrs.ras sun as asegJr¿das iue se hay¿r eslabecoo el ,¿s pohzas de segrro a e,éc.os
de la coberlur¿ de lós nesoos odin¿nD's
2. En as poh¿as de sequio de vioa que de acueroo co1 to prevrsto e1 e co lralo, y de
conforr dad con ¿ rcrr¿lv¿ reQuladora de os seouos of,vaoos. oenere¡ Drov¡ion
naren¿lca. a cooelura del Cl¡sorco de Corpen'sacoi de SeqJios se ¡iiter.a ¿
cdpilal en resgo pa.a cada asequ €do. es dec,r ¿ d dt'ecncia enl€ rá sJma asequrada y
a povison nalemát,t¿ qJe la entdad ¿sequrádora que ¿ Flber¿ emrúo deba lend.
corslrJd¿ Eril¡pole coTespo.d'efle ¿ ¿ o-oyslon mele-rátca se.a saltsbclo po- a
mencion¿da enüda¡ aseoLrrador¿
coMUNrcActóN DE DAños AL coNsoRcro DE coMpENsActóN DE SEGURos
1. La solcitud de indemnización do dáños cuya mberlura mnesponda al Co¡sorcio de
Compelsácor de Sequros. se etgctua? "1ed árle coru r c¿crón a' -rismo po'e tor¿oor
de seguo el¿segfado o e benefL,ario de E pol,¿a o por quen ¿ctLe por cLent¿ y
ron'b'e de los ¿ile¡orcs opo á e"tdad aseoJ¡aoo? oel Ted ador de segJos co¡
cuya rnleft€ncron se hubera óesllonádo elseluó
2 Ld co,'rL'c¿c ol de los daños,,a oble"oon de cJalquie' irformacior elaiva ¿,
p'ocedirrerlr y alpstado de fán lac,ó¡ de os s lres_.os podra ea za'se:
- lvedrarle lamao¿ alCertro oe Atenflo¡ TeEfónic¿ delConsorco de Comoens¿cron oe
Seguros (95? 367 0¿2 o 902 222 6651- A hves de ¿ pagna \reb de Co.so'co de Cor¡persac,or oe Sequros
(www consorsequros es)
3 Vab?c ór de los d¿ios: -¿ {alor¿cror oe los da¡os qre ?su'lel rdemnzables con
á'reolo a ld eq rlaciólde seoLo. ! ¿lcorle"do de ¿ póliz¿ de seqJ! se re¿,z¿ra po.er
Corforco od Corrpersacór dd Seguros srr q,e ésre quele vrlcJr¿dú po' las
válo?cones que en su caso hJb€se rea'ilado ¿ enlid¿d aseg,lr¿dora que cubrese los
nesoos odinános
4 A-bo4o de la idelnrl¿cror: E Cor so'co de Colrpensac,on de Sequros re¿lizara el
páqo oe la rndel luacór a b€ref ci¿ io de sequ o rcd arte tr¿lstre.C a o¿ 1c¿ia.
S.TARIFA OE PRIMA
Le tarif¡ de Drimas aolicable al oresenle seouro seÉ la esoecil¡c¿d¿ en le Bm€
Técnicá def segr:ró en cada momentó y puesl¿ a disposic¡ón del
Tomador/Asegurádo por la entidad mediadora.
La comp¡ñie ¿6eguÉdora se rcservá el derecho de incremenl¿r la tarila de prima
en cuelquier ñomento en el supuesto de que la eyolución de la sin¡estral¡dad asi lo
aaonsejera, Le citade veriecion debe Éer coñunicáda al Tomador/Asegurado con
un preaviso de dos meses, plazo durante el cual el Tomador/Asegurádo poddn
tesctndtf le poltze.
L¿ 1Je!¿ lárfa de prmá solo se áp ca¡á oara as re4ovacrones de lo. coltr¿los er v,gor
o ¡uevas conlralacrones.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con c¡rácter general, l¡s priÍiaG serán eplicades e cad¡ Tomdor/Asegurado
ropercutiendo el 0,51032% (¡mpuestos y recargos incluidos) del saldo pendiente
existonte er la f€cha d€ la últime l¡quidación mensualde l¡ L¡4eta ásegurada.
El seguro se cor[ala a prma: _']ersJales qLe se abona'ái m4 c¿go e a cJerla de a
larleta de créd 1o asequr¿da.
En a¿so de mpago de ¿ prime.¿ pnma. erseqL o no enl?rá er e¡eclo. Er c¿so de que
se p.odu¿c¿ el i_1paqo de ¿qura de as pnm¿s del seqJo dslrrlá de ,a prrera a
cobertna de la Enldad Asegu?do'a qu€da? calce¿da.
D,ranE el pe.odo de pago de J. srrÉslro po, L,r¿lqJe' co.l¡qe1oa el
Torador/Asegu.ado qreda.á e(erlo oe. pago de la pr "1a mensual €rovaoÉ. El págo de
la onm¿ se reánud¿ra állermrno delDaoo del s nÉsto
8,. MODIFICACIONES YANULACDN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado una vez abonada l¿ prmera prima podrá hecer modificaciones en
rclación mn sls dalos personales.
Estas modif¡cac¡ones lomaán efecto el dia da solicikrd, prévie ¡otilicación y
aceptación por la Entidad AsoguÉdora llovañdo con6¡go le emisión de uneE
nuevas condrcrcnes DantcuEtes,
El -omado.rAsegütado Jna vez ¿boñ¿da ¿ prfe? prma poo? sohcrlar'¿ arr'dcon
delseqtlro. ¡o e¡rslierdo er esle c¿so exhrro de o1f¿s
S,.OURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
ElseoJro re¡dra uná dJr¿cón rnensJalreno¿abe ¿uhmalr¿menre v lom¿rá elecoen e
momérto e. e' q,e el chele h¿q¿ rso de. s¿do oÉpreslo de a l¿rÉb.E sequro podrá
renovarse menlms eslé ligente e co¡lralo de la taiela sobre la que se basa e segurc
Elsequro delará de lener electo:
a) La fecha en que la tadeta v¡nculad. a esta Póli¡a de seguro temine por

cualquiercausa.
b) La fecha er l. cual el TomadolAsequrado alcance la edad de 65años.
c) Lá fecha de lallec¡miento o de daclaración del ostado de lncapácided

Pemarlente Ab6oluta dcl Tomador/Asegulado en cualquiera de sus grados.
d) La fecha de recepción Dor pañe del Asegurador de caña ceñiticáda o llamada

telefónic¿ delasegurado manifestando su decis¡ón de rescisión delseguro.
e) Asimismo, la cobertura terminaá en la fecha en la que el Asegu6dor haya

pag¿do el número maximo de Preslaciones consecutivas o allem¿s pór
lnc¿pacidad Temporal, oesempleo u Hosp¡táli¿¿c¡ón que se h¿n li¡ado en esla
póliza.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Pára reclámár el paqo de lás prestecioner eseguradás, cuendo los beneliciarios de
l¡s mismestenoan derecho á oercibidás. el Toñador/Aseourádo o Beneficiários. en
su caso, deberá faciliter el Aiegurador los docümentos iue 6e soliEiten para cadá
cáso concreto. El Asegurádor podrá disponér que su6 ñédicos, inspectores o
.mbleádos visitEn al TomádorJAseour¿do debiendo Dermiür e su vez .l
ToñadorAsequrado o sus lamiliares drchas vis¡t¡6. como ¿uelquier avedgueción o
comprcbáción que el Asequlador consid6rs n€c6sado.
La comuniceción del ecáecimiento de un sin¡estro podrá r€¡liz¡rEe a través del
numerc de leláfono S1 521 34 39 o dirocción d6 corrco eledrónico
Dre\rácioner¿cnDn¡rlners,eü, esi como e la s¡guiento dirocc¡ón do co¡reo
o-AiñerloTpañáilo-fot-orreo6E1al.28080MADR|D:

L¿ documentación que la Compañíá solicitará al Tomador/Asegurado en ceso de
sin¡est¡o es la siguiañta:

DESEIIPLEO
En le ao€du ra dal sini¿stro
I--C6¡r-¡le¡i5E¡¡TIñ17ñiE.
2 Vida Labo"l ¿ctuál ¿ád¿ y mroetá qJe Justfique alnenos 30 d ¿s el desempieo3 Cana de rldic¿oon de despdo de 1¿ erpresa er pape de .á empres¿ y

debdamenle frmada v selláda 
'

¿ Cetfcado de EmDres; o dos ültmas nominas. deDtdamenle ñm¿do v selÉdo5 oesg'os€ de la,oirdac'ón e rrde'nr,¿ácór efecU¿da por,a erp?s¿:er papelde la
empresa y debidamenle lrmado y selado6 JJsrific¿nte corespondÉnlÉ ¿l nqreso de la rndenl zacrór7 En c¿so de S\4ACTJUEZ. Acl¿ dÉi Co"olac,on. Demano¿ r Senlencia,,lorcia8. E¡ crso de ER.E. autorización adminislraliva y cúmuñicación de la empresa al
trabajadorg C¿n¿ de Serv,co eublco de El oreo Estalál {er ¿delalle SEPE} aceptando e pago
de la prest¿ción con el perodo reconocdo

10 Extlaclo de a laler¿ de mes nnsdÉlamerle anlerio, a la prodJccór de srlrestro
Cualquierotra documont*ión sustitutiya d€ la ¡nteriornente relac¡on¿da o que sea
nec*¡ri¡ para vedficar su validoz o elcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡niostrol
. --¡C¡ifEFi-de p4qo ÍfñEEE y/o v da labo?' actual¡¿da

Eitraclo de la larjeh delmes qire conesponda

La documentac¡ó¡ dÉbará se¡ leo¡ble v no coñlendÉ tachaduras.

INCAPA(:IDAD TF,\,tP(}RAI,
En le ao€ñure dalSiniesfo:
f. --fo¡Eleql6E¡emmNlE.
2, Parles de báÉ que acr6o e, dJ"nte al r¡e1os 30 d.¡s colsecLlrvos la ncaoacú¿d

lempo'alde ásé¡urado espeddo por e Sequr.dad Socialu Orqár.smo Compelelle
3. Vda Labo'a Aclu¿ 

'2¿d¿ 
y competa o er cáso de aJró¡omo docJmerlo acreo{alivo

de eslar rnsc¡to en el rco men de AJonomos de la SéoJrid¿d Soc ¿ v ulümo D¿oo.
4. histoial Clnrco o Cert'fc¿do l\¡edlco óonde se oeia le la lec¡a'y onqen de a

e¡fenr'edad ¿sicomo la evoluoo. y estado dela$gJrádo.
E. el certlcado se haf¿ consÉ' especif'c¿me1te sl e\slen arleceoe.res
rel¿c,o¡ados con la caJs¿ de i¡caoacd¿d las'ec1¿s ds dEgroslm de los.ñs"1osy
trálamienlos secu dos

5. Aderás de lo-alEror er caso de i-osolarzaco4. Infone de t.grEso y alla

6. Adrrmás de lo a¡lerior en caso de AccLdente copia mmplet¿ de las diliqencias
judicales y/o ateslado yio copia del cerlifcado ernitido por la emprés s se L?tá de
accidenle laboral.

7, Elracto de h l¿riel¿ del mes inmedÉlemnle án rerlor á a oroducc on del s nresrm
Cu¿lqu¡eroha docuftenlación sugtitutiva de la antedomente relac¡onada o que sea
necesaria p¿ra verif¡car su val¡daz o alcance

En la coñl¡nuacion delsiniestro:
r---Fii6i-ilEr¡-ñ[ñii]6ñllElá1¿u oerÉdrms. E\lracto de lé latela delmes qtietorresponda

La documentación deberá ser leo¡blev no conlend¡á t¡chaduras,

HOSPITALIZAC IÓN
1. Copa egible delDNI/NlE.
2. lrfome del oarle de losp.lauac,ó" cor especilcaciór de l¿ ho,a de elrrad¿ / salda

dalcenlro hóso laláro
3. hl§lor.ál Crin4o o Certf'cádo nedEo do¡de se delare l¿ fecn¿ v o¡oen de la

elteredad. esr coro á evolucól y eslado de asequ.ado Er e, ceir'rcaüo se ra.a
conslar eso§.rf.amenre s exrclen ánle.liienres iéá.nnádos cón le .ársá dp
rlcapácdad. as leclas de d egnostco de los mls1os y l-atlrelos seqLoos

4. Efiacto de lá l¿nela delmes inmed ál¡mente anlenor ¿ á Droduccron delsnresro
Cuálqu¡er otra docuñentación sustilütiva de la anteriomeñte relacionada o que sea
n6ces¿d, pára vérificar su vel¡dez o alcence

Er le conlinuación d6l siniBstro
r---pr6¡llEFo-¡iElEá¡ióñEilód cos.. Eiraclo dÉ la lariela delmes qLie corresponda.

tPt

La documonteclón dobeá sor laqiblsv no contendÉ techadureE.

Si luefa procedenle el recha¿o de un snreslro mñ postenoridad a haberse sfecbedo
paqos co1 catgo al "lrsmo. e Asequrado. pod? reclamar ¿ su eleccon conl? el
Ton"¿oo'/Asequrado o el Bene¡rcraro por las sumas rnd€bidalrlelle s¿ls¡ecl^as m¿s .os
inlereses leqales que coÍespond¿n.
E p¿go de la Prestrcó1 sólo se leva¿ a cabo L.a !€z que e Assq J.ador 'ray¿ recrb do
la do.umentación y las pruebas requeridas po. parte de TomadolAsegurado o el
Beneficiario
Una ve? que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinenles p¡uebas de que el
Tor¡dorAsegJrado se l'a'la er a,Quna de las sifuacores de l.capac'd¡o Ter¡pora,
HospÉr¿áoon o Dese-rpeo Íládás er la defrrcoa eslablec.da e1 Las Cordrcrones
Ge.e?les v Pe.l.culacs oe la Pórza oao¿c la sune aseoJr¿da er Los términos
estáb ecrdoó er las p.ssenle CondE,o4es Peñ cL h/es y mn ,os fm es estabEc oos €r la
pres€nts Pó rza y sin pelurcro de que el TomadorÁsegurado pueda inicia¡ el
procedtméllo de recl¿macón oesde et romenlo er qÉ se encJentre er sruaoon de
hcápacdad Tempora, Hospla[¿aciól o D€seTpeo. hasta la primer¿ de las squieltes
fechas:. La fecha en que el Tornador,AseguTado cese en su slluación de lncapacidad

remporal qosplal.¡aoóf o Desempleo. o dele de apolar las ptuebas sohciladas
por la E.lidad AsegJrador¿ deqJe se encuenrc e1d'cl'a situ¿oón. La fec\¿ e' qJe a Enbdad Asegu'adora. l"¿ya paq¿do el 1imerc de orest¿oones
por lnc¿pacidad Te"1po¡al HospiBl,z¿cón o Desempleo que se han lt¿do er esta
pó1tza.

Las PEslaciones previslas en e Co¡tralo de Seguro se pagarán por la Enlidád
Aseguradora, al Beneliciario que las destinará al pago de las canUdádes debidas por e
TomadodAseguÉdo en virtrd de Contrab de PÉstamo.
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CONDIC¡ONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
0€ SEGURoS Y iEiSECL|RoS. S A doñ¡i6óa q¡ c, ochaInb@ 10 PLát Z-El P átrrb . 2m23 !&d,il (EiD¡ñal r¡ATURTLEZADEL RIESGOCUBIERTo lda

1,I. PROTECCION OE OATOS
De confonnidad con lo prevrslo en la Ley orgá¡ica 15i1999 de 13 de Diciembre, de
Prolección de Datos de Carácler PeÉona, h Enlidad AseguÉdora mfoma de la

exislenca de dátos de carácler personal lanto en soporte fi9co, como en soporte
aulomat¿ado que pueden ser susceplibles de tralamienloo de un liche¡o de su lituladdad
e¡ elque se incuirán los dalos que han sido recabados para eldesánollo y cumplimienlo
del prcsente conhalo, y resp€cto del cual e1 fomador/ Asegumdo podrán ejercit¿r los

derechos reconoaidos en la Ley y, en padcular. los de acceso, eclrlicación y can,lelaoón
de dalos, asi como el de revocación del coñsenlimieñlo por la cesión de sus dalos y de
opostción, en los términos prcvislos en la m€ncionada Ley y en su normaüva de
desanoilo, a lravés de esüih que podrá di¡gir a la sede social de la Enldad
Aseguradora, en 28023 [radrd, c/ ochandiano lo,Planta 2¡-E Planllo o vía E-Mail:
alencion@cnppartners eu
El eje¡cicio de los cilados delEchos de acceso, rectfbación, c¿ncelaoón relocacón del
consen¡mÉnto y oposicrón no supondrá conlrapreslaciÓn de ningún tipo paG el
TomadoíAsegurado.
Los dalos personaies necesários pala el cumplimrenlo dgl contralo de segLrro lendrán
caÉcter oblrgatorio. En c¿so de negatNa a faclitar dchos datos, no será posible la
celebr¿c,o1de presente corlralo de sequro.
II4EDnNTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOIUADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL [,lENC,oNAoo FICHERo a otras Ernd¿des pa? el curplir€ilo de lines
d,rcclar,Brle re¡aco,rados co1 ¿s fJlc,ores para os que'ueron Solicit¿dos. ¿si cor¡o
con fnes esladíshcos y acluaiales y, en su caso, de prevención delfraude, yque puedan
sEr .rdidos a orrás Enlidedes Asecurador¿s oor razones de maseouo de reaseoJro o
de cesór de cárlera, E^lbén xirar ser ced,oos a ent'daoes íra1üe?s los-dalos
peGonales eslrictemenle necesáros a efeclos de pago de prestaciones. Asimismo,
,nedElle a aceplácon expresa de est¿ cráusJ ¿. el Tofn¿do¡/Asequ"do corgele e1 el
lralamento por la EnÍdad Asequ?do'a de los dalos corlerdos en e cuesbonar'o de
salud, que en su caso cJrrplimenle e Tomado¡/ Asegurado pa? l¿ collrataoon del
SeoJro. asi mro de,os oJe e,/e1u¿lmenÉ Dued¿n ec¿barse de los reconocm,enlos
-le¡cos p€clicádos al "1ismo para er curplirrerlo y oesarofo delprese'rD sequro no
sendo ob_elo de cesron a ece.os s¿llo a enrd¿des aseguradoras o reaseqJ?dorás por
'a¿o,res de @áseguro, €asegJ'o oces.ón de cálera

Del r.smr nodo. el Tolado4AsegJ?oo aJlor¿a d la Enhdao Asequmoora pa¡a la
rem ació1 de cualqLe' lipo de comJn(ac.ór que esta crea corvelrenle facrl arle
relaliva a los mnfalos susc¡los con esta Eñlidad. necesários paÉ e dlmplimlenlo de los
r smos o er aq Je los cásos e1 qJe la E rlidao AsegJradora lenga ur rnlees leq rli-ro
Eloperador de barca-segL.os vnculado y sus colaborado€s lendrár la colsderacior de
Eñcarg¿do del Tratáne1lo de.a erld¿d asequBdo'a. deb,endo trabr os dalos
exclJs ¿a"1Brte cor los llnes dr€clame¡le 'elacronados col a preserle coltalac,ó1 y
mnbr-re a loesrábleodo por la entdad asequradora'I2, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El égimen de las recamaciones será el prev slo en e árticulo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de jLrlio, de odenaoión supervisión y sove¡ca de las enlidades asegur¿doras y
reaseguradores y d sposiciones concodantes,
El Suscriptor del seguro, el Tornador/asegurado y el Beneficiaro o los Beneficianos, asi
como sus deechohabenles, están lacultados pam fonnular quejas y reclamacrones anle
elSefvloode Reclamaciones de a Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
mntra a Enlidád Aseguradora. s conside¡an que ésta reali¿a práclcas abusivas o
lesiona losderechos derivados de conlralo de segLrro
En relación co¡ lo anterior, se advierle que, para a admisión y tramdaciün de queias o
rcclar¡aciones anle el Servrcio de Reclamaciones será mprescindible acredilar haber
fomú ado as qLlelas o feclaTnáciones preyramente por escnlo el Servico de oueias y
Reclamacones de CNP PARTNERS y en su c¿so, con poste¡oñdad, al oelensor del
C enle de la Erldad Asegu?do?. o oJe l¿ya lralscurrido e. plazo legalmerle
establecdo s¡ que l¿ya sdo resJell¿ pori¿ Eltoed
El Servlcro de oue]ás y Redanacones de CNP PARTI',¡ERS dor.cliado e. calle
ochardÉno n"'0 Pá'ia 2'El planl:o 28023 Madrd k¿m[ar¿ y €sol,,€? cuan as
qLel¿s y reclaraciones 'e sea. lo'rnu ad¿s po.las peEonas ¿ e.oóer'e me¡ciol¿das
er p1r6ra .starcia y lras su reso.uc,ór por dclo depal¿Terlo podrá seqJirse la
l€r ¿ciór aite er Derensor dpl Clerte de r¿ Entd¿d Aseou"dora. D A.DEFEi\SOR
S.L domic'liado e' d Ve.a¿quer n" 80. 1"0 28001 l,ladrd Tlno. 9'310¿0¿3 Fa¡
9'3084991 wwvv.da{e'elsor.oro La enDdad asegJr¡dora se co.lD'orere ¿ presl¿r a
colabo,¿c.ó¡-ñEiE$iEGi-I-nst-'uccún de oroce¿imienb de resolición oe ad ouer¿s v
reclamaoones y a aceDtar las csolucronei o¡e e Delensor del ClElle em a y qué
lenoan caracter'vrncubrlle oara CNP PARTNEÉS
La-oesert¡cór de reclaniacrór arle el Delensor oe, cherte de CNP PARTNERS asl
coño su resolucór no obstácJ za a plellud oe rJlel¿ jLd'cia,, e. eclrso ¿ otro
mec¿nismo de solJciór de conlclos . a la pDrecciól ad^tii stratva

E L IOfüADOR/ASEG URAOO CIIP PARTNERE DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A
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